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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO.

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

Vengo en disponer que D. Leopoldo O’Don
n ell, Duque de Tetuán, Presidente del Consejo 
de Ministros, se encargue del despacho del 
Ministerio de Estado durante la ausencia de 
D. Saturnino Calderón Collantes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  mano.
E l M i n is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S iv . A ccediendo la R e i n a  (Q. D. G.) á lo so 
licitado por D. Jorge Loring , D irector geren te de la 
sociedad anónim a titu lad a  F e rro -c a rr il  de Córdoba á  
M á la g a , ha resuelto autorizar al A yu d an te tercero  
d el personal facultativo subalterno de O bras pú bli
c a s , D. Gabriel A rrabal , para q u e p ase á su s e r v i
cio , con estricta  su jeción  á las prescripciones que  
estab lece  el R eal decreto  de 19 de Marzo ú ltim o, e x 
ten siv o  al referid o  person al por R eal orden  de 25  
del m ism o m es, declarándole en  su consecuen cia  su
pernum erario en  el cuerpo.*

De Real orden lo digo á Y. I. para su in te ligen cia  
y  efectos con sigu ientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 31 d e Julio de 1862.

VEGA DE A R 1H IJO .
Sr. D irector general- de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M IN IST ER IO
DE L\ GUERRA.

In fan tería .
44 Julio 1862. Al Director general.— Confiriendo em 

pleo de primer Comandante al que lo es segundo D Salvador Lechuga y Lechuga.
Al m ism o.-C oncediendo relief y abono de paga.al Teniente D. Federico González de la Peña.
Al mismo. Id. abono de los sueldos que tiene en descubierto el Teniente D. Francisco López Bardají.

»».,Aí ndsitto* Id. empleo de Subteniente al Teniente de Milicias de Cananas D. Bernabé Hernández y Lecuona 
Al mismo. Id. próroga al Teniente D. Cipriano López Cuadrado. ^
Al mismo.— Declarando mayor antigüedad al Capitán D. Agustín López de Lerena.

riínn i nISTm(^*TApro!íarído el acta de del Subteniente D. Luis López Ballesteros, y destinándolo de supernumerario al batallón cazadores de Figueras.
A rtillería .

tana.' raismo- ~ ¡ld- ld- al Capitán D. José Rodríguez Quin- 
Ingenieros.

cialdá | ir w f 1 ín genierogeneral.-C onced iendo R ealüceu- 
M A P an D- José Tenorio y de la Torre, 

cion ñnr. CaPilan general de Cataluña.— Id. autoriza- 
co Alvareda.r “lay° r en sanclieá  una casa á D' Francis- 

Carabineros.
cenciaa i r l - f pen 0í  S.eneraI-— Concediendo Real l i -  cencía al Capí tan D. Enrique Yirués y Montes.
Mora. mismo— !d- id- al Teniente D. Miguel Sánchez y
Melon.m 'Sm°  ~~!d‘ PrÓr° §a al id‘ D-' Franc¡sco Cuevas y

M dicias de Canarias.
C^pilan ?eneral de C anarias-C oncediendo  premio de constancia a D. Agustín Marrero y Dueño, sa r gento primero del batallón de las Palmas

é a n a L d e lT i^ o *  bauflton.6 NaVarr° Cr¡‘° ’ Sar8enl° Se'
Sanidad  m ilitar.

r J dai c V A1Directur 8e.neral.— Concediendo Real licen- 
ranges y PiSpeCt0r medlC0 supernumerario D. Pedro Ma-

da l0S h° n0reS d® MédÍC°  de enlra~
militlrmLST T Í d' el Pase á Canarias al Jefe de Sanidad 

Id írt A ,^ alu?la D- Pedro Vergara y  Diaz.
Médico Ho . i .  Pt a.n ,86neral de Andalucía.— Id. grado de Id id aV I p  ■ Fraue¡sco Hernández Ocharán Solíj. ‘ de Gahcia- - I d- ¡d. i  D. José Buceta y
ler Al Id- id. á D. Francisco Fernandez y  A m i-

Alabarderos.
^audo^nn^ Comandante general de Alabardero:.— Apro-
Guardia alaharPtp6Stn  Ai§rad TenieiUe en favor del Ai ^ . a labardero  Alonso Daniel y Rubio.

Al id* D* Francisco Diaz y Puerto.A ®.,smo-~W . id. D. Pió Polo y Polo.
Al “ ‘l81110-— 101- U- D. Manuel Moreno v Gómez
*  S !s2 ~ h  %  ¡?- ¿uan García yAlm* * ld* Francisoo Moreno y Arañera* } m sm o .-Id . id. D. Higinio Ilereza é l U e z  b 

Misino.— Id. id. D. José Caldera y Falcon.
Cuba.

tengá D ¡ L í L (Í?pi,an 8,eneral de Cuba.— Mandando se 
leniente n ¿a j  Sn  destino á Santo Domingo al Subid ¡h * Fduardo González Haro.
?' Sabten,Pb e e LU Ml^ ÍCOñ ~ (i?nc,ediend0 Real Ucencia Jano. Milicias D. Emilio Castaños y Monti-

á SaMo f f i u ^ o aaí i í íh ü in ® neí  Pnes^ " e Para su desf'no to0 y Luna. S Subteniente D. Federico San Ansel-

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Concedien

do retiro  al Corunel D. Juan  Pngasartunda.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo opcion á los beneficios del Mon
te-pio mili tar  á la esposa del Oficial primero  de Adminis
tración militar D. Isidoro Merelo.

Ai mismo.— Concediendo licencia para casarse Jal Co
mandante  D. Frutos Valdés y Diaz.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Ju lián  Gómez y Esteban.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Idem pensión á Doña Josefa Alonso y Coto.
Id. id. Al Director general de Administración m il i 

ta r.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Dorotea Muñoz y Lausac.
Infantería.

25 id. Al Director general.— Concediendo permiso pa
ra que  pueda presentarse á los exámenes de ingreso en 
la Academia de Ingenieros al Subten ien te  D. Higinio de Sarazola y Yiabiaga.

Al mismo.— Id. empleo de Teniente al Subteniente  Don 
Manuel de Grau é Iglesias.

Al mism o.— Id. Real licencia al p rim er  Comandante  
D. Ramón Espadero y López Yillaseñor.

Al mismo.— Id. id. ai segundo Comandante D. Antonio Santa Cruz y Plaza.
Al mismo.— Id. al Capitán D. José María Sanz y Dobe. 
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio W e rb e r  y Peinado. 
Al mismo.— Id. al id. D. Vicente de Bonvier y P a checo.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Ju an  Fernandez y Morales.
Al m is m o — Id. al id. D. Benito Ortega y Arguello.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente de Soliveres y Miera. 
Al mismo.— Id. al id. D. José Sotomayor y Paliño.
Al mismo.— Id. al id. D. Nicolás Jaramillo y Mesa.
Al mismo.— Id. al id. D, Emilio  Maroto Ausardo.
Al mismo.— ld. Real licencia al Teniente D. Juan Bau- tisia de Olive y B ¡laguer.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Emilio Cremata y Franco. 
Al mismo.— id. id. al id. D. Agustín Debós y Pacheco. 
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Demetrio Tutor y  Espilla.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Domingo Blanco y Die- guez.
Al mismo.— N om brando A yudante  del provincial de 

Huelva al Teniente D. Joaqu ín  Gallardo de la Bande.
A rtillería .

Id. id. Al Director g en e ra l .— Autorizando al Coman
dante D. José Sancbiz y Castillo para pasar a Inglaterra

Caballería.
Id. id. Al Capiían general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo Real licencia al Coronel D. Luciano Murieta.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Id. id. al 

primer Profesor veterinario D. Pascual Martínez y Molero.
A dm inistración m ilitar.

Id. id. Al Director genera l .—Concediendo la jubilación 
al Comisario de G uerra D. FYancisco Brunor y Yila.

Al mismo.— Rehabil itando en el uso de la Real licen
cia que se le concedió al Comisario de G uerra  D. Esteban Casenave.

Al mismo. Concediendo permiso para  separarse  del servicio al Oficial segundo D. Juan  Riera.
Al mismo.— Id. Ueal licencia al Comisario de Guerra 

D. Francisco Márquez de Castro.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas — 
Concediendo pensión á Doña Jacoba y Doña Dionisia A l-  varado y Hernández.

Al mismo.— Id. á María Rila Esquer y Escudero.
Al mismo.— Aclarando el verdadero n om bre  del autor  

de» huérfano  D. Cayetano Castrillon y Lecuna.
Al mismo.— Concediendo á Doña Ana María Palomo 

y Galvan permiso para resid ir  en Málaga.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G u e r 

ra y Marina.— Id. al Subteniente  D. Federico A^udo y 
Vivas indulto por haberse casado sin Real licencia.

Infantería.
26 id Al Director general.— Concediendo próroga al 

p rim er  Comandante  D. Manuel H erid  y Albaladejo
AI mismo.— Id. al Capitán D. Manuel Joglar y Pelaez. 
Al mismo. Id. al Teniente D. Ju an  Ó. lega y G u tiérrez. J
Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Pastor y Marras. 
A mismo.— Id. id. al id. D. Juan Pozzi y Ballesteros.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ricardo de Guzman el Bueno y Padilla.
Al mismo.— Id. id. al Sub ten ien te  D. Rogelio G onzález y Zorita.
Al mismo.— Disponiendo se expida cédula del premio 

de 120 rs. al tam bor  mayor Joaquín  A lm iñana .*
Al mismo. Resolviendo pase en clase de agregado al 

segundo regimiento de Ingenieros el Teniente D. Secun-  dm o Humara y Durán.
Al mismo.— Id. qne pase de supernum era r io  al r e m -  

m'enlo de Córdoba el Teniente D. Francisco de CossíS v Romero. J
Al mismo.— Aprobando el cambio de destinos de los 

Capitanes D. José Osorio y Castro y D. José Fernandez Montero.
Al mismo.—Id. la comisión conferida por un mes para 

esta corte al Teniente D. Diego del Rey y Navarro.
Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán Don Alejandro Laiüente y del Rio.
Al mismo.— Id. id. á D. Federico Parera y González.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Vicente Ibañez y Sales. *
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Salvador Sánchez v Mendiluci.
Al m ism o — Id. id. al id. D. Juan Espían y Seco.
Al mismo. Id. hh al id. D. Emilio Gómez y Orozco.
Al mismo.— Id. id. ai Subteniente D. José Ralles v Laguna. J
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Ferrer  y Perez. 

A rtillería .
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Nombrando 

maestro a rm ero  para Filipinas á D. Higinio Pajares.
G uardia  civil.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l ic e n 
cia al Teniente D. José Villalonga y Capllouch.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector  general.— Concediendo m ayor  a n 

tigüedad al Teniente D. Joaquín Gómez y Rodríguez 
Al mismo.— Negando empleo de Capitán de Fnfantería al Teniente D. Rafaél Bengochea.’

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues* 

ta para cubrir  una plaza de p r im er  Farmacéutico y las resultas.

1 Vicariato.
Id id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Con

cediendo Real licencia al Capellán D. Pedro Fargarel y 
Estéban.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Barranco y Mar
tínez.

Al mismo.—Id id. al id, D. Vicente Alfonso Salvador.
Adm inistracion m ilitar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Oficial primero D. Melchor Iziz y Elisabet.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Espantoso é In
dis i.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo la placa de San Hermenegildo á D. José Ses
ma y Bretón.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la c ruz  sencilla 
de San Hermenegildo á D. Daniel Bar y Rubio.

Id. id.^ Al Director general de la Guardia civil.— Id. id. 
á D. José Castrillon y Polledo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do retiro  al soldado Cristóbal Gil y  Maestre.
Al mismo.—Id. id. ni id. José Miralles y Borras.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Dis
poniendo el abono de la pensión en la c ruz  de María 
sabel L u i s a  al soldado Marcelino Adin.

Infantería.
28 id. Al Director g e n e ra l— Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Gabriel García Esteva.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Agustín Baca.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Mateo Ruiz y Ruiz.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. José García A lba 

ladejo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joan Graiño y Cuervo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan de Aguila y Perez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Sebastian de Castro y Ce- deira.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. José Cetdera y Perez.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Nombrando 
Comandante militar de Gracia al Teniente Coronel D. R a
m ón López Claros.

Id. id. Al Director general de Infantería .—Concedien
do la vuelta á la Península al Teniente procedente del 
ejército de Cuba D. Vicente Cevallos y Escalera.

Al mismo.—Id. relief y abono de“ sueldos al S u b te -  
n iente  del regimiento de Africa D. Hipólito de Campo 
Redondo y Herrera.

Artillería.
Id. id. *A1 Director general.— Aprobando el regreso á 

la Península del Teniente Coronel D. Celestino Valdés.
Al misino. —Id. id. al Teniente D. Pedro Victoria.

Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.— Resol
viendo quede d es t inadoen  Santo Domingo el Subteniente 
D. Manuel Aso.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.  — Concediendo próroga 

al a lum no de la Academia de cuerpo D. Luis Elío y  Meneos.
Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente agregado al 

p r im er  regimiento  D. Angel Escudero y Sanz.
Al mismo.— Aprobando la propuesta de ascenso á Ca

pitán en favor del Teniente D. Andrés Villalon.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la sepa ra 

ción del alum no de la Academia de Ingenieros D. Alcibia- 
des de Santalis y  Cambian.

Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Manuel Mateo de la Torre.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo premio de 1 
constancia al sargento  segundo Juan Alvarez Alcalde. I 

Al mismo.— Id. id. al carabinero  Amancio Criado Berjon.
Al m is m o — Id. id. al cabo primero  Sebastian Martínez y Perez.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.— Apro

b ando  propuesta  de grado de Teniente al Guard ia  D. Ca
nuto  Martin y Alvarez.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.— Concedien
do empleo de Teniente de Infantería al Subteniente de la 
com pañ ía  de Mar D. Francisco Blanco y Fernandez.

Sanidad m ilitar.
Id. id.  ̂ Al Director general.— Concediendo permuta de 

destinos á los segundos Ayudantes  médicos D. Cristóbal 
Barrera y Bastarrechea y D. Marcelino A ndrés  Altarriba.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Negando el g r a 
do de segundo Ayudante médico á D. José Sánchez de Saá.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  

y  Marina.— Concediendo pensión en la placa de San Her
menegildo á D. Martin Contreras y Azofra.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Desestiman
do instancia de D. José Girona y Vives pidiendo m ayor  
antigüedad de la cruz de San Hermenegildo.

Id. id. Al de Administración militar . —  Disponiendo 
se le abone la pensión de 6.000 rs. que disfruta en la 
Gran Cruz de San Hermenegildo D. Blas Requena v F e r 
nandez por las oficinas de este distrito.

Id. id. Al Director de Artil lería.— Concediendo placa 
de San Hermenegildo á D. Juan  Domínguez y  Sangran.

Id. id. Al Director de Infantería .— Id. c ruz de id. á D. Tomás Bosqued y Cebrian.
Al mismo.—Id. á D. Yaletin. Zabála y  Rubio.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Bollant y  Conia.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Muñoz y Sánchez. *Al mismo.—Id. á D. José Moya y Seardini.
Al mismo.—Id. á D. Jerónimo Puig y Casanova.
Al rnismo. Id. a D. Antonio Bernaldo de Ouirós v  Peón.
Al mismo.— Id. á D. José Iglesias v Montero.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Beta y Morera. *
Al mismo.— Id. á D. Miguel Sancho Lalana."
Al mismo.— Id. á D. Policarpo Márquez y Plano.
Al mismo.— Id. á D. Odón Alacia y de Montoya*.
Al mismo.— Id. á D. Mariano Garro y Enguita . *
Al mismo.—Id. á D. Francisco López y Pastor.*

Id. id. Al de Caballería.—Id. á D. Alariano Martin y González.
Id. id. Al de la Guardia c i v i l—Id. á D. Antonio G alán.
Id. id. Al Capiían general de Filipinas.—Id. á Don Joaquín Vidal y Mellado.

Al mismo.— Id. á D. Aniceto Matute y  Perez.
Id. id. Al de Cuba.— Id. á D. Cándido Rebolledo y Riesco. J

Al mismo.— Id. á D. Alejandro Sleger y Pareja.
Al mismo.— Id. á D. Juan de Bal y Alonso.
Al mismo.— Id. á D. Antonio Yarto.
Al mismo.— Id. á D. Pedro López y González.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Arguelles y  Sierra.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Dis

poniendo que se le continúe abonando el retiro  al m ú s i -  
t co Santiago Cayoffo y Ama ti.

Estados Mayores.
Id. id. A l Director g e n e r a l . — Concediendo próroga al 

Coronel D. Manuel de Vegas y Toro.
A.1 mismo.— Destinando á la Escuela del cuerpo de Es

tado Mayor al Capitán D. Arsenio Martínez de Campos.
Colegio de In fan tería .

29 id. Al Director general de Infantería. —Nombrando 
Alaestro de Cadetes para el regimiento de N avarra  al T e 
niente D. Ricardo Torreja  y Aladero.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l ic en 

cia al Capitán D. Manuel Gariz y Chocano.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Antonio Dávila y 

Salgado.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Arturo Pardo é I t t -  

chausti.
Al mismo.— Promoviendo á Teniente al Alférez Don 

José Ramírez de Arellano.
Al mismo.— Aprobando el cambio de puestos de los 

Capitanes D. Luis Salvado y Santos y  D. Antonio Curdon 
y Cabrero.

Al mismo.— Mandando cubra  vacante de su clase en el 
regimiento  húsares de la Princesa el Comandante D. Vi
cente Taita bul 1.

Al mismo.— Concediendo m ayor an tigüedad  en su 
empleo al Alférez D. Valentín Peris y  Grau.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería .— Concediendo 

pase en su empleo al ejército de Cuba al Teniente Don 
Joaquín  Moreno y Bonastre.

Ai mismo.—Disponiendo sea baja en el ejército de la 
Península el Teniente D. León Elola, que ya se en cu en 
tra en la isla de Cuba.

Estados Mayores.
30 id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al p rim er  Ayudante de la plaza de Sevilla D. Simón 
Iracheta.

Al mismo.— Id. próroga al Coronel D. Manuel Vegas 
y Toro.

Juzgados.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G u erra  

y Marina.—N om brando Fiscal del Juzgado privativo de 
artillería é ingenieros en las islas Canarias á D. E duardo  
Sánchez y Cortés.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—C on
cediendo próroga respecto á su em barque al Escribano 
de Guerra de Santo  Domingo D. Vicente Rivas y V áz
quez.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Inscribiendo 
en el escalafón de aspirantes de primera clase en la c a r 
rera jurídico-militar  al Abogado D. Ramón García Montes.

In fantería .
3 1 id. Al Director general.—Concediendo Real l ic en 

cia al segundo Comandante D. llam ón Cortils y Gamez.
Al mismo.— Id. para venir  á la Península al Capitán 

D. José Gregori Roldán.
Al mismo.—Id. próroga al segundo Comandante Don 

Juan de Muros y Barona.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al Capitán D. C á r-  

los Alvarez Campano.
Ai mismo.—Id. relief al Teniente D. Cárlos Cuéllar y 

Ramos.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al Capitán D. F e r 

nando  Arquiesbau y Soria.
Al mismo.— ld. permiso para venir  á la Península al 

Teniente D. Evaristo Cánovas y Povo.
Id. id. Al Capitán general de G ranada.—Id. la t r a s l a 

ción de leemplazo al segundo Comandante D. Luis de la 
Cruz y Casa ñas.

Id. id. Ai Director general de Infantería.— Resolviendo 
quede sin efecto el pase solicitado á Ultramar por el T e
n iente I). Anacleto Alvarez y Guntin.

Al mismo.— Id. pase en concepto de agregado á Inge
n ieros el Teniente D. Angel Pasos y Veta Hidalgo.

Al mismo.—ld. id. á la octava compañía del batallón 
cazadores de Simancas el Subteniente D. José Ajero y 
Cis ñeros.

Al mismo.—Negando el pase que solicita para  Cuba 
el Teniente D. Ricardo Fuertes  y Rodríguez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo pueda p r e 

sentarse  á exámenes de ingreso de telégrafos al Teniente 
D. Enrique Aurriaga.

Al mismo.— ld. plazi supernum erar ia  al Cadete asp i
ran te  de caballería D. Julián Moran.

Al mismo.— Id. próroga al Teniente Coronel D. Juan  
Ramos.

Al mismo.—Id. Real licencia al Alférez D. Pedro Ve- 
lazquez.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Francisco Rusca.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Estéban Barras.
Al mismo.— id. id. al Teniente D, Pedro Espejo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio  Bayo.
Al mismo.— Id. id, ai Capitán D. Victorino Busía- 

maníe.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Antonio Rojo. 
Al mismo.— Id. al Capitán D. Francisco Falcon.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Idem 
ídem al Comandante D. José Marqués.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director genera l .—Negando una solicitud de 

Pablo Loredo pidiendo plaza de Celador de fortificación 
de Canarias.

Cruces.
IJ. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Declarando a n t i 

güedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Rafaél 
Yillavicencio y Rodríguez.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Destinando en 

su empleo al ejército de Cuba al Teniente Coronel de 
caballe;ía D. Ramón Menduiña.

Id. id. Al Director general de Administración m i l i 
ta r.— Concediendo perm uta  de destino entre  el Oficial 
tercero D. E nrique  Gclabert y el segundo de Cuba Don 
Manuel García Benavente.

Al mismo.— Id. id. entre D. Francisco de la Vega y 
D. Antonio Merlo y Escudero.

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Disponiendo se abone la pensión de 10 rs. al mes por 
una cruz de María Isabel Luisa al soldado Florencio F e r re r  y Piño!.

Id. id. Al Comandante general  del cuerpo  y c u a r 
tel de Inválidos.—Concediendo ingreso en  el cuarte l de 
Inválidos al cabo segundo Timoteo Nicolás y Martínez.

M onte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Concediendo licencia para pasar  á Francia á Doña Luisa Mendieta,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

Julio 29. Disponiendo regrese á la Península por h a 
llarse cumplido del tiempo de permanencia en la Habana 
el Teniente de infantería D. Domingo López Ballesteros, 
reemplazándole en dicho punto el de la misma clase Don 
Lorenzo Gómez y Rom ero ,  y que perm u ten  de batallón 
y compañía los de igual graduación D. Nicolás de la P u e n 
te y Sedaño y D. José Hernández y Pavón.

Id. id. Disponiendo regrese á la Península  por c u m 
plido de permanencia en Fernando Póo el Capitán de i n 
fantería, Comandante  de las tropas del cuerpo de dicho 
punto  D. Adolfo Colombo y Víale , reemplazándolo en d i 
cho destino el de igual clase D. Ju an  Diaz y Campoy.

Id. id. Nombrando Abanderado del quin to  batallón de  
infantería  al Subteniente D. José Mejías y Gómez, y  para 
el sexto al de la misma clase D. Isidoro López y Loyaca- 
no, y disponiendo cambien de batallón y compañía los 
Oficiales que  á continuación se exp resan :

D. Manuel Albacete y Fuster ,  Capitán qu e  pertenecía 
á la quinta compañía del sexto bata llón , se le destina á 
la misma del quinto.

D. José Ilostalé y Carbón , Capitán que pertenece á la 
q u in ta  compañía del quin to  batallón , se le des t ina  á la 
m isma del sexta.

D. Manuel Fernandez Chao, Teniente  que per tenece á 
la qu in ta  compañía del quinto b j t a l l o n , se le destina á 
la misma del sexto.

D. Rafaél Sjunola y  Maestre, Teniente que pe r tenece  á 
la quinta  compañía del sexto b a ta l ló n ,  se le des t ina  á la 
misma del quinto.

Id. id. N om brando  Maestro de Cadetes del cuerpo de 
infantería  al Capitán del m ism o D. Antonio Togores y 
Corbian.

Id. id. Promoviendo al empleo de T eniente  d e  infante
ría al Subteniente D. José Fernandez Cebrian, y á  Subte
nientes al sargento  prim ero  D. José Sánchez y A riza  y al 
Condestable D. Antonio Niño y Pretaiia.

1.* de Agosto. Concediendo dos meses de l icencia para 
el departam ento  de Cádiz al Teniente de navío^ Coman
dante del vapor Lepanto D. Luis Montojo y A m igo ,  y 
disponiendo lo reemplace in terinam ente  en el m an do  de 
dicho b uque  el de igual g raduación  D. Vicente Montojo y  
Trillo.

Id. id. Promoviendo á Guardia m ar ina  de  p r im era  
clase, con la antigüedad de 2 1 de Mayo, al d e  segunda 
D. Ramón Auñon y Villalon.

Id. id. Nom brando  Comandante de la estación nava l  
del golfo de Guinea al Capitán de fragata D. A ndrés  de  
Tosta y Urmeneta.

Id. id. Concediendo u n  mes de próroga á la licencia 
que disfruta en Palma de Mallorca el Guardia m ar in a  de 
segunda clase D. Joaquín  Asprer  y Fuster .

ANUNCIOS OFICIALES.
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

h an  de proveerse por concurso en  los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art.  185 de la ley de Ins trucción  
pública las escuelas dotadas con el sueldo anua l  de 2.500 
á 2.999 rs. para Maestros, y 1.666 á 1.699 rs. para Maes
tras  ; y en los que careciendo de d icho título acrediten 
su apti tud y moralidad, al tenor del ar t .  181 de la ci tada 
ley, las escuelas incompletas de sueldos inferiores á los 
mencionados , las de una  y  otra clase anunc iadas  en m i 
edicto de 2 de Julio ú lt im o ( Gaceta del í  ), m énos  las de 
niños de A renas de San Ju an  y Puerto  Lápiche, y las de 
n iñas de Las Labores y  El Alamillo, de la provincia de 
C iudad-Real,  y las de niños de Ciruelos,  San Bartolomé 
de las Abiertas y Villaminaya, y las de n iñas de Manza- 
neque y Villaminaya, de la de Toledo, qu e  h an  si Jo p ro 
vistas d u ran te  dicho mes de Julio.

También han  de proveerse las escuelas q ue  con pos
terioridad resultan  vacantes en  los pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de C iudad-Rea1.
Las de Puebla del Príncipe y San Lorenzo, dotadas 

con el sueldo anual de 2.500 rs. cada u n a , y la de Santa 
Cruz de los Cáñam os,  con el de 2.000 rs.

Provincia de Cuenca.
La de Valdecolmenas de Abajo , con el sueldo de 

2.000 rs.
Provincia de Guadalajara.

La plaza de auxil iar de la escuela de Brihuega , con 
el sueldo de 2.500 rs.

Las escuelas de Yélamos de A rr iba  y Poyos, con el 
de 2.000 rs. cada una.

La de H e n c h e , con el de 1.600.
La de Val de San García , con el de 1.000.
La de Valdelagua, con el de 845.
La de B arbo lla , con el de 310.

Provincia de M adrid.
La escuela de El Horcajo , con el sueldo anual de 

1.200 rs.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de La Puebla  del P r ín c ip e , con el sueldo de 1.666 

reales.
P rovincia de Cuenca.

La escuela de El P e r a l , con el sueldo de 1.666 rs.
Provincia de Guadalajara.

La de A lm o g uera , con el sueldo de 1.667 rs.
Además del sueldo los Maestros y  Maestras d isfru ta

r á n  casa gratuita, y perc ib irán  las retr ibuciones de los 
n iños y n iñas  que puedan  satisfacerlas.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes escrüas de  su 
puño  y con documentos (de que h a n  de acom pañar  copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta  de  In s 
trucción pública de la respectiva prov inc ia ,  la cual ele
vará á este Rectorado con su  propuesta  las instancias  
originales que le hayan sido p resen tadas  en  el término 
de un  m e s ,  contado desde el dia en que inserte  este 
anuncio  el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Agosto de 1862.«=El Rector, Ju an  Manuel 
Montalbán.



DIRECCION GENERAL D E OBRAS PUBLICAS.
‘FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SIGUENZA.--LONGITUD 3o KILOMETROS Y 550 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 1862 .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  T ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE  
POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 313 de Julio de 1862.=cE l Director genera! , Tomás de Ifcarrola.

CUARTA SECCION DE SIGUENZA A ARCOS.--LONGITUD 43 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION •

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
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VIA  T ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 23 de Julio de 1862.*=EI Director general, Tomás de Ibarrola.

QUINTA SECCION DE ARCOS A CALATAYUD.--  LONGITUD S i  KILOMETROS 600 METROS. |

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de \ 862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE 1IAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 23 de Julio de 1862.= « E 1  Director general, Tomás de Ibarrola.

SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA.--LONGITUD 36 KILOMETROS 203 METROS.

EN CONSTRUCCION.

** E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 1862 .

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 23 de Julio de 1862.,»=»El Director general , Tomás de Ibarrola.

SETIMA, SECCION DE RICLA A ZARAGOZA.--LONGITUD (31 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del segundo trim estre de 4 862. ¡
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f

OBSERVACIONES. E l trayecto de las Casetas á Zaragoza, que tiene 13.280 metros de longitud, está en explotación. 
Madrid 23 de Julio de 1862.=*E1 Director general, Tomás de Ibarrola.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

S e c r e t a r í a .

E s t a d o  d e m o s tra t iv o  del resultado de la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  este  
atnortizable de p rim era  y  segun da clase, así in terior  como exterio r ,  
tículo 17  de la ley de 1 .°  de Agosto, y con sujeción á lo p rev enido  
decre to  de 1 7  de O ctu bre  de 4 8 5 1 .

d ia  p a r a l a  ad q u is ic ió n  de la Deuda  
con a r r e g l o  á  lo dispuesto en  ei a r 
en  los 7 5 ,  7 6 ,  7 7 ,  7 8  y  7 9  del Real

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA.PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

AMORTIZARLE DE PRIM ERA C L A S E , 3 3 , 2 5  POR 100.— IDEM DE SEGUNDA IN TER IO R , 15,10 POR 100.—  
IDEM DE SEGUNDA E X T E R IO R , 19,29 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que 

ofrecen su venta.

D. Juan María Fernandez de Seplien.................... .. Amortiz. 1.a clase. 58.000
Abdon Moreno................................................................... . .  102.000
El misino...............................................................................  . .  10.000
Faustino G arcía .................................................................  . .  18.000
Antonio Dorronsoro.........................................................  . .  120.000
El mismo...............................................................................  . .  120 000 -
Manuel de Castro.............................................................. . .  60.000
Pedro Palacios.................................. - ................................ Idem 2.a interior. 200.000
El mismo...............................................................................  . .  120.000
El mism o...............................................................................  . .  300.000
Abdon Moreno....................  ..........................................  100.000
El mismo............................................................................... 10.094
El m ism o.......... ...................................................................  . .  50.000

Ricardo A rana....................................................................  . .  1.000.000
Daniel N avarro .................................................................. . .  125.000
Manuel Canuto R o m e r o . . . . . ...................................  . .  35.000
Faustino García .................................................................  . .  40.000

El mism o............................................................................... . .  1 15.000
José Cano y Gutiérrez..................................................... . .  50.000
Ignacio Martínez..............................................................  . .  81.000
Manuel Suárez..................................................................... . .  400.000
El mismo................................................................................  . .  300.000
El mismo............... ............................................................... . .  300.000

Proposiciones admitidas.
EN  LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

33.25 
33,50
33.30
33.30
33.49
33.40 
33,75 
15,35
15.25
15.30 
45 50
15.25
15.30
15.25 
15,27 
15,20 
16,10 
4 5,30 
15,45
15.40
15.50 
45
4 5,06 
4 5,07 
45,08

^Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Juan María Fernandez de Septien.........................  58.000 • 33,25 49.285

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Ignacio Martínez................................................................  81 OOO
Manuel Suárez.................................................................... 400 000
El mismo............................................................................... 300.000
El mismo............................................................................... 300.000

15
15.06
45.07
15.08

42.150
60.240 
45.210
45.240

1.081.000 162.840

Madrid 29 de Julio de 1862 .==  El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—  
J. Sierra.

Y.® B.°— El Director general, Presidente,

Estado dem ostrativo  del resultado de la subasta  c e 
lebrada en este  dia para la adquisición de c r é 
ditos de la Deuda del Tesoro p ro ce d e n te  del p e r 
sonal , con arreglo á lo prevenido en la ley de 31

Sujetos que han hecho 

las proposiciones.
Importe no

minal.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venía.

de Julio de 1 8 5 5  y en la Real órden de 7  de Di
c iem b re  de 1 8 5 7 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PABA QUE SIRVA DE TIPO EN
l a  s u b a s t a :  19,30 p o r  100.

Proposiciones presentadas.

D. José González.................... .
El mismo.......................
El m ism o............................ .
Antonio del Portillo____
El mismo.............................
Bernabé Perez...................
Carlos Donien...................

32.700
45.573
35.852
51.660

400.000
330.000 
4 00.000

19.35
49.35 
4 9,35
19.35
19.45
19.50
19.40
49.45
19.40 
4 9,49
19.35
19.50

Sujetos que han hecho # 
las proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

FJ mismo..............................
Baldomero Burreros____
Abdon Moreno..................
Si mismo..............................
R. do la Presilla............... .

------

400.000 
32.483

300.000
100.000 
200.000

D. José González..............................
Abdon Moreno...........................
Antonio Alvarez........................
El mismo......... .............................
Epifanio Sanz.............................
Antonio Dorronsoro.................
Fernando Domingo López.. .
Nicolás Aldir. . .  T.....................
Gervasio González....................
El m ism o...................................
José González......................
E i mismo........................................
El mismo........................................
El mismo.......................................
Ei m ism o......................................

69.103
45 665 
80.987 
4 6.582 
39.775 
59.105 
48.557 
49.910

100.000
128.000

38.000
46 811 
62.056 
25.965 
5 2 .6Í6

4 9,30
19.30
19.30
19.30 
4 9,30
19.30 
4 9,40
19.49 
19,52
19.50
19.40
19.40
19.40 
4 9,35 
19,35

Pedro Terreiro ............ ..
Laureano Moreno...........
Antonio A lv a r e z . .............
Melitón Mendoza..............
Epifanio Sanz...................
Manuel Canuto Romero.  
Antonio D orronsoro . . .
El mismo.........................
José de Vi vaneo...............
El mismo.............................
El mismo....................
El mismo.............................
El mismo............................
El mismo............................
Ignacio Masferrer.......... .
José Martínez...................

------

35.605 
109.053 
4 00.000 

57.428 
48.470 
33.795

370.000
370.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.0 0
500.000
400.000 

18.448

4 9,34 
4 9,50
49.40
19.40
19.32 
19,4 0 
19,35 
4 9,33
19.33
19.34
19.35 
4 9,36
19.37
19.38 
4 9,38 
19,31

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Antonio A lv a r e z . .........................
El mismo.............................................
Epifanio Sanz..................................
Abdon Moreno................................
Antonio Dorronsoro...............
José González..................................

...........................

. . . .  4 6.582 ) Q7f.rQ
.......... 80.987 í 97 ‘5G9
..................................  39.775
..................................  45.665
..................................  59.105
..................................  69.103

4 9,30

19.30 
4 9,30 
4 9,30
19.30

18.830

7.676
8.813

41.407
13.335

311.217 60.062

Madrid 30  de Julio de 1862. =  E1 S ecretario ,  Antonio Bruno Moreno. =*V .°  B # 
sidenle, J .  Sierra. = E l  Director general, P re -

Gobierno de ia provincia de las Baleares.
v  Ilada vac<uite la Secretaría del Ayuntamiento de 
bslaUens, dotarla con el sueldo de 2.000 rs. anuales. Se 
anuncia al público para que los aspirantes á aquel desti
no presenten dentro del término de un m es ,  á contar 
desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento, el cual 
lo proveerá con arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 29 de Julio de 1862.— E1 Marqués de Ulagares.
_ _ _ _ _  4076— 2

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la provincia  de Cádiz.

Aprobadas por Real órden de 13 de Junio último las 
obras proyectadas para la reparación del edificio Fábrica 
ae cigarros de esta ciudad, importantes 6 5 . ! Ci rs. y 49 
contimos, como asimismo jos pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas á que ha de sujetarse la ejecu
ción ele las mismas , se hace saber , para los que gusten 
tomar parte en este servicio , que la licitación se verifica
ra p°r medio de proposición en pliego cerrado que será  
entregado al Excmo. Sr. Gobernador en el dia y hora que 

o designa en el siguiente pliego de condiciones econó* 
micas; adyirtiendo que el de las facultativas se halla en 

a Administración de manifiesto á todas las personas 
que soliciten enterarse de su contenido.

Cádiz 30 de Julio de 1862.=Ram ori  Llanos. 4093

Pliego de condiciones económicas que form a esta dependen -  
Cia P,ira 9ue se observen en la subasta de las obras que 
necesita el edificio que ocupa la F ábr ica  nacional de ta 
bacos de esta ciudad.
j| 4 i

ve V i a°*° ĉ e Sl1 basta habrá de celebrarse el di a que  
deber'6 ^ 8Z°  q,je se contaran desde el en que
Madr^í* apare?er has presentes condiciones en la Gaceta de 
Se g. * ,Y B°letin oficial de esta provincia, y por carteles que  
pitaj r¿ n en, l°s sitios públicos de costumbre de esta c a -  
Santa Úa n , ^ ernando > Chichina, Puerto-Real , Puerto de 
de ia ¡ £la Y Jerez, dando principio á las doce en punto 
presenaanana en ^  despacho del Sr. Gobernador, con 
pal (j[e Cpa su autoridad , del Sr. Administrador princi— 
fiscal dpí°PíedHdes y Derechos del Estado, del Promotor

2.a ^Juzgado de Hacienda y su Escribano. 
cantidad nSe admiliran proposiciones que excedan de la 
Puesto \ r s - ^  cents, á que asciende el presu-
Adnii,,;', obra, que se halla de manifiesto en esta

3 i lu s t r a c ió n .
blemenfj f liego cerrado deberán acompañar indispensa-  
entreoo ? Imitadores el documento que acredite haber
reales'*)?0 9 íqa de Depósitos la cantidad de 3 258
Puesto-"-"' cen*s*> °  sea eI ^ Por 100 del importe del presu- 
clornnh ^ To e I rematante entregará hasta el 10 cuando se

4 » ,a escritura del contrato.
fiador ph^.Phegos cerrados se entregarán al Sr. Gober- 
jecion il ? rí 3 ^unío de subasta con entera su
pera m i  qJ iei al final se estampa durante la pri-

hora de ha misma , que se irán rubricando y

numerando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5. A las doce y media en punto se abrirán los pliegos 
de que trata la cond;cion anter io r ,  declarándose por el 
Presidente la adjudicación interina al que aparezca como 
mejor postor, y se tomará nota del contenido por el a c 
tuario de la subasta , que publicará para satisfacción de 
los concurrentes ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la superior aprobación de la Dirección 
general del ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se adjudicará 
el remate al autor del primer pliego.

7. Quedará unido al pliego de proposición el d ocu
mento del depósito de garantía, y en el acto se devolve
rán á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren sus depósitos.

8.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, 
y. comunicada ia óiden al rem atante ,  este afianzará la 
ejecución de < » ob ra ,  que dará principio á los seis dias 
siguientes, habiendo otorgado la escritura pública; y en 
el caso de no cumplir con has condiciones que debe llenar 
para su otorgamiento, quedará sujeto á tas prescripciones 
del art. 5.® del Leal decreto de 27 de Febrero de 1852.

«Art. 5.° Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento déla  escri
tura , J )  impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale ,  se tendrá por rescindido el contrato á per ju i
cio dei mismo rematante. Los efectos de esta declaración 
serán:

l . 0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones,  pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibió o el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir  estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la su basta ,  y aun se le podrá secuestrar 
bienes hasta cu brir  las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo rem ate ,  se liará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rematante.))

9. Se estipulará en ei contrato que la obra ha de e je 
cutarse en el término de 60 dias, de conformidad en un 
todo con el presupuesto citado, y dándole la consistencia 
y solidez necesaria.

10. La obra no se interrumpirá sino por temporales 
que absolutamente impidan su e jecu c ió n , y en este caso 
se declarará así á petición del rematante por el Arqui
tecto.

M. Después de terminada la obra será reconocida 
por el Arquitecto provincial, quien expedirá la corres
pondiente certificación de haberse realizado con sujeción 
al presupuesto, pliego de condiciones y principios del 
arte; más si este no la encuentra satisfactoriamente co n 
cluida , se procederá por el rematante á la renovación 
de tudas aquellas partes que sean desaprobadas.

12. Si el rematante no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, que en este caso deberá nombrar un 
nuevo Arquitecto q u e ,  unido al anterior y al que haya 
dirigido la o b ra ,  procederá á su reconocimiento, y des

pués de pronuciado el fallo de este tercero no habrá lu 
gar á reclamación alguna.

13. El rematante queda obligado á reparar los d efec
tos de que adolezca la obra en el término más b r e v e ,  } 
responderá con su fianza de cuantas faltas cometa e n ’ e 
cumplimiento del contrato , como de la quiebra si q u i 
siera anularlo ó rescindirlo; en cuyo caso, si no es b a s 
tante la fianza á indemnizar los daños que ocas ion e ,  res
ponderá con los bienes de su pertenencia ,  según lo p re s 
crito en el art. 9.° del Real decreto citado.

14. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabi
lidad por la via de apremio ó procedimiento administra
tivo de que trata el art. i t de la ley de Contabilidad, cor 
sujeción á las disposiciones de la*misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

15. Son de cuenta del rematante "ios gastos de A rq u i
tectos, formación del presupuesto, los del otorgamiento 
déla escritura y cuantos este expediente origine."

16. El importe del remate será satisfecho en tres pla
zos iguales: el primero terminada que sea la tercera 
parte db las o b ra s ;  el segundo á la conclusión de las dos 
terceras partes, y el tercero 20 dias despees de finalizada 
toda la reparación , de lo cual dará cuenta el rematante 
acompañando certificación del Arquitecto provincial , en 
cuyo documento habrá de expresar l im  sido hechas á 
completa y entera sat isfacción, con buenos materiales y 
en un lodo arregladas á las condiciones estipuladas y 
principios del a rte ,  en la forma que marca la c o n d i 
ción 1 1 , debiendo proceder igual justificación ai pago 
de los dos primeros plazos; y en vista da cada una de 
ellas se dispondrá por el Sr. Gobernador de la provincia 
el de la suma que corresponda; y se advierte que el depó
sito no será devuelto al interesado hasta que trascurra un 
invierno, en que se tendrán las obras en observación por 
si se notase ó diese á conocer alguna falta.

17. Los dependientes del contratista han de sujetarse 
á los registros que por instrucción tienen lugar en la 
Fábrica .

El presente pliego de condiciones, el de las facultati
vas , el presupuesto: y demás antecedentes se encuen
tran de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 30 de Julio de 1 862 .— Ramón Llanos.

Modelo de proposición.
El que suscriba,  vecino d e .....................   vive e n ................ ,

enterado dei pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de M adrid  del d i a . . . . ,  y en el Boletín oficial de esta
provincia , n ú m  del corriente año, se compromete á
realizar las obras que han de ejecutarse en el edificio de 
la Fábrica nacional de cigarros de esta capital por la
cantidad d e ...................... rs. vn. (por letra), con arreglo á
su presupuesto.

(Fecha y firma.)

F á b ric a  de tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita -  

cion pública la adquisición  de 18.000 cajuncitos de ce
dro para  envase de los cigarros peninsulares superiores 
que labre esta Fábrica  desde 1.* de Agosto del corriente 
año hasta  31 de Diciembre del de 1865, a J  como el 
mayor número que sobre aquel p ida la H acienda hasta  
un m áxim um  de 5.000.

1.a Los cajones deberán ser precisamente de madera 
de cedro de buena calidad y de topa con corredera; su 
clavazón con puntillas de París del núm. 9 ;  sus dim en
siones de luz las siguientes : largo 13 pulgadas, ancho 
seis pulgadas tres líneas, y alto cuatro pulgadas siete l í 
neas, y el grueso de sus tablas tres líneas indistintamen
te, obligándose el contratista á aumentar las dimensiones 
de largo y ancho de luz hasta media pulgada cada una 
de estas si conviniere ai servicio establecer esta altera
c ió n ,  sin que por ello tenga derecho el contratis ta  á r e 
c lamar mayor precio que el del remate.

2.a El contratista se obliga á entregar en la Fábr ica  
los cajones que se le reclamen dentro del término de 
ocho dias desde el en que se le dirija cada pedí lo. El 
mismo contratis ta  podrá hacer entregas en mnvor n ú 
mero que el que se le reclame, siempre que en ello no se 
perjudiquen los intereses de la Hacienda.

3.a Además del número de cajones que en los tres 
años y cinco meses que se citan ha de entregar el c o n 
tratista, entregará también ios que la Hacienda le pida 
hasta un m áxim um  de 5.009 en el {ormino p ic o s o  de 
ocho días desde la fecha del pedido.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establecieren para el artículo q u e * se 
contrata serán de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento de los cajones que entregue el 
contratista se hará por el Administrador Jefe ó por el 
empleado que designe á presencia del Contador de la 
Fábrica, examinando indistintamente varios de ellos' en 
el concento de que una vez admitidos quedará 1 bre de 
responsabilidad el contratista con respecto á este parti
cular.

6. Los cajones uescchados por no reiiiur las condi
ciones del modelo los extraerá el contratista de la Fábrica 
en el acto, pero quedando ubl'g ido a reponerlos en el 
término de ocho dias.

7.* Si el contratista no hiciere las entregas en los pla
zos que se marcan en la condición 2 .a y lo mismo el máxi
mum establecido por la 3.a, se adquirirán por la Hacien
da, previa citación del interesado por si quisiere interve
nir en las compras.

8.a Si llegare este caso, se abonará el importo de los 
cajones adquiridos por Administración de la cantidad que 
el contratista tenga constituida en fianza como garantía 
de su compromiso. Si el contratista no repusiera en el 
término de lo días la parle de fianza de que se hubiese 
hecho uso para el objeto indicado, se procederá admi
nistrativamente por ia via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4 1 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados en la condición 7 .a Se anun 
ciará nueva subasta , y será de cargo del contratista , tanto 
el pago de la diferencia de precio 'en los cajones que se 
adquieran por Administración ántes de la nueva s u 
basta , como también la que resulte entre el precio de su 
contraía por todo el tiempo de su duración y ei de la 
celebrada nu evam ente ,  sin más comprobantes que las 
cuentas justificadas que la Hacienda le presente. Su fian
za y el embargo de bienes suficientes al contratista c u 
brirán e^ta responsabilidad en los términos : reaoritos 
por el a ib  19 do la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

Si o m ri ie s e  que los cajones que se adquieran par 
cuenta del con Ira lista sean á más b »j > precio que el de 
contrata, no tendrá derecho á rec la m ;r  cb  no de n in 
guna especie.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni inde n n izacm n, ni a u x il io s ,  ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

i i. Ei contratista se someterá en tod rs las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim en to de este servicio 
cuando no se conf irme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
coníencio-o-r. d minio tí a ti va.

i 2. El interesado en  cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos g a s 
tos y los de su copia serán de cuenta del misino.’

S¡ el rematante dmare de cumplir los requisitos n e 
cesarios para ei otorga míen lo de la escritura ó impidiere 
que esta tenga electo en el término de ocho días desde 
que se le notifique la adjudicación del remate, quedará 
rescindido el contrato, obligándosele al pago de la dife
rencia que haya entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse b ¡jo 
iguales condiciones que e! anterior en perjuicio del pri - 
mer rematante, siendo también da su cuenta satisfacer 
al Estado el daño que recibiese por }¡a demora del serv i
cio, quedando retenido el depósito de garantía de la su 
basta para cu brir  estas lesponsabilidades; y si no fuese 
bastante dicha garantía, le serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto ,  haciéndose por Administración el 
servicio, en perjuicio también de! primer rematante si en 
el segundo remate no se presentase proposición admi
sible.

13. E! pago de los c l o n e s  que entregue el contratista 
se hará por esta Fábrica dentro del siguiente mes al en 
que verifique la entrega por importe de los cajones qu e  
se hubiesen admitido, comprendiéndose las c-nfidades 
á que ascienda en las distribuciones mensuales de fondo-,

1 i. El que resulte contratista afianzará el cumplimien
to del servicio que contrata con 6.000 rs. vn. en metálico ó 
sus equivalentes en ¡as clases de papel admisibles para 
este objeto á los tipos establece! s, y además sus bienes 
y rentas habidas y por haber.  Esta cantidad quedará d e 
positada en la Te-orería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato si no resultase iesponsabilidad 
á virtud de comunicación que la Fábrica pasará á la T e
sorería.

15. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre 
del corriente año, á las dos de su tarde. Presidirá el acto 
el Administrador Jefe de la Fábrica, asociado del Contador 
y ante el Escribano de la misma.

16. La Contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de ledos los opor
tunos anuncios en ! . G iceta de M adrid  y Boletín oficial de 
osla p ro v n c ia c o n  30 di m do anticipación cuando menos, 
fijándose además n.-ra im vor Dubiicid.nl edictos en los

puntos que ofrezcan ventajas conocidas para aumentar el 
numero de licitadores.

17. El dicho dia 15 d i  Setiem bre próximo desde la 
una a las dos de la tarde ,  se recibirán por e l 'A dm inis
trador Jefe, en presencia de las personas que componen 
ia Junta, los pliegos cerrados que entreguen los lic itado- 
res, en cuyo sobre se expresará ei nombre del que sus
criba ia proposición. Estos pliegos se num erarán por el 
orden de su presentación. Para que el pliego ousda ser 
admitido ha de presentarse al propio tiempo que este la 
caria de pago de la Tesorería de Hacienda pública,  expre
sivo o e haber depositado en la misma 1.500 rs. v n .  en 
metálico ó en las clases de papel v tipos de que trata la 
condición 14. Los licitadores al presentar sus proposi
ciones se entiendo que se allanan sin reserva de ninguna 
especie a todas las condiciones establecidas en este pliego

i y que renuncian lodos los fueros y privilegios que pue
dan favorecerles para los efectos del contrato. Si ia pro
posición se hiciere á nombre de otro ,  deben acreditarlo 
con pouer en íorina legal. Los licitadores han de expre
sar sus proposiciones en reales y céntimos J e  real ,  por 
letra y de ningún modo en guarismo.

18. Seguidamente se procederá á la apertura por el 
Piesidente de la Jun ta  de los pliegos que contengan las 
proposiciones por el órden de su num eración , leyéndolas 
en alta voz, y tomando ñola de su contenido el actuario 
de la subasta.

19. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarlo de hora , en que terminará el 
ocle. En ei caso de no dar resultado la licitación oral e n 
tre los autores de proposiciones iguales, se declarará 
preferente la primera de aquellas que se hubiese p re se n 
tado.

20. El interesado á quien se adjudique el servicio por 
resolución superior constituirá en la Tesorería de Ha
cienda pública en d  término de ocho dias ,  contados des
de el de la notificación la fianza de que trata la condición 
14 ;  y si dentro de dicho plazo no lo efectúa , se sacará 
nuevamente á subasta el servicio en ios términos que 
dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

2 ! .  El tipo de precioá la baja por cada ca jón de cedro 
sera el de 3 rs. 40 cénts.

Cádiz 16 de Mayo de 4 8 6 2 . = !Raf3él Losada.= V . # B °-— 
José María de Reina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del anuncio in 

serto en la Gaceta de Madrid, n ú m  , fecha , y
Boletín oficial de esta provincia, n ú m    f e c h a . .
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta el servicio referente á e n 
tregar en la Fábrica de tabacos de Cádiz 18.000 c a jo n c i -  
tos de cedro y los que se le pidan hasta el máximum de
5.000 desde 1.® de Agosto del corriente año hasta fin de 
Diciembre del de 1 865 ,  se compromete á entregarlos al 
precio d e .    reales.......................céntimos cada uno*

(Fecha y firma del interesado )

F áb rica  d3 tabacos de Sevilla.

Condiciones bajo las cu aks la H acienda pública contrata la 
adquisición de 13.140 arrobas de p a ja  y hasta un m á x i
mum de otras  2.000 arrobas p a ra  el pienso de las cabedle• 
rías de este establecimiento durante el período á contar 
desde el 23 de Ju lio  próxim o hasta fin de Agosto de 1864.

I . 4 La paja ha de ser de trigo de la presente cosecha 
sin torna de orozúz ni granzas, lo más entera posible sin 
tierra , en juta y sin ninguna otra especie , siendo de cuenta 
dei rematante la conducción, peso y demás gastos que 
haga hasta verificar la entrega de dicho artículo,  sin que 
tenga derecho á exigir retribución alguna, pues no ha de 
percibir de la Hacienda otra cantidad que el precio esti
pulado en la contrata por cada arroba de paja eme so 
reciba.

2 a El número de arrobas que contrata 1 i Hacienda es 
el indicado de i 3.140, que entregará el contratista en ia lo
calidad de este establecimiento en las proporciones eme 
designen los pedidos que mensualmente le dirija el señor 
Administrador Jefe dentro de los 10 dias siguientes á \o 
fecha en que aquellos se le expidan.

3 .a Todv.s los gastos y derechos establecidos y que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán e x 
clusivamente de cuenta del contratista.

4.* El reconocimiento de la p a j i  al tieme-o que sea 
entregada por el contratista se efectuará por til emoleado 
de esta Fábrica que designen el Sr. Administrador W '  
con asistencia al acto del Sr. Contador: en la in t e l e n d a  
que una voz declarado el artículo con todas las c ircu n s
tancias indispensables para su admisión el rematante q u e 
da libre de toda responsabilidad. 1

o. S-cmpie^que la paja no reúna las c ircunstancias 
expresadas en 1» condición 1.\  y que por consiguien
te so üechre inadmisible, el contratista deb rá e x 
traer!;) inmediata mente fuera J A  establecimiento, sin que 
íengi derecho á reclamar retribución alguna rep onien
do en el término de tercero d a las emití iades que fueren 
desechadas,

6.1 Si el contratis ta  no hiciese las entregas en las éno 
cas prefijadas en la condición 2.a , la Fábrica proce
derá á adquirir por cuenta del mismo las arrobas de na 
ja  que so necesiten, pasándole aviso anticipadamente por 
si quisiere intervenir dichas compras.

7 .a Para hacer efectiva dicha responsabilidad se>4 re 
querido el contratista al pago de las diferencias de n-eeio 
que resulten sobre el que se fije en el contrato* v si no lo 
verificase en el termino de ocho d ias ,  se tomará de 
fianza la cantidad necesaria ,  la cual deberá reponer na-a 
completar aquella en el término de otros ocho días Pro
cediendo en estos casos la Administración por l a ' v i i  d- 
apremio, conforme á lo prevenido en el art, 11 de la lev 
de Contabilidad. *

8.‘ Si el contratista hiciese abandono del servicio á 
que se hubiese comprometido en virtud de esta contrata 
se efectuará por su cuenta en la forma que expresa h  
condición 6.‘ , anunciándose nueva subasta en pcriu i~  
ció riel m ism o , quedando obligado á pagar el exceso cú 
pracio á que se adquiera cada arroba de p a j a  poV Á d m f  
nistracion en virtud del nuevo contrato ,  sin otros co m 
probantes que las cuentas justificadas que se le presenten 
La fianza picssntada y el embargo de birnas cu brirán  h  
responsabilidad c-n que incurra, conforme a lo prevalido 
en el art. 10 de la Rea! instrucción de 15 da Se liem b-e  
de 1 852.

o.* li! contratis ta  no tendrá derecho á pedir aummito 
de! precio estipulado, ni indemnización, ni auxdio ni ¡m o 
roga del contrato cualesquiera que sean ¡as causas en
que para ello se funde.

10. Ei contratista se someterá ea  todas las cuestiones 
qu eso susciten sobre el cumplimiento da este servicio 
cuando no se contarme con las disposiciones a d m i n i s t r a - ’ 
tivas que so acordaren, con lo que se resuelva por la vía 
con lene; oso-adminsslr al iva.

I I .  El interesado en cuyo favor resulte el remate 
otorgará la correspondiente escritura pública cuyos *as 
tos y los de sus copias serán de cuenla del nnsmo Si el 
rematante dejare de ^cumplir ios requisitos necesarios 
para el otorgamiento oc la  escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el termino que so señala, quedará r e s i 
dido el contrato, obligándosele al pago de ia diferencia que 
haya entre el precio de su remate y el que se obtenga 
en el segundo, que liahra de celebrarse bajo c u a te s  c o n 
diciones que el anterior en perjuic io  del primer rem a
tante, siendo también de su cuenta satisfacer al Ebía^o 
los perjuicios que sufra por la demora del ser v ic io ^ q u c -  
dando retenida h  garantía de la subasta para cubrir 
estas responsabilidades, y si no fuese bastante viicha g a -  
reniía , le serán secuestrados los bienes neee.,ar!oá al 
efecto, hacigíiJoóü Qi servicio por Administración en ner- 
j ; * icio también del primer rematante si en el secundo 
remate no so presentase proposición admisible; lodo con 
arreglo á lo p r a c r i to  en ei art. 5 .9 del Reai decreto de 
27 de Febrero de 185,2.

12. El pago do las cantidades que devengue el con
tralista se verificará por la Depositaría de estas Fábricas 
dentro del mes siguiente al en que efectúe cada entrega, 
comprendiéndose previamente el crédito necesario en las 
distribuciones mensuales de fondos.

13. La perdona que resulte  contratista afianzará el 
cumplimiento dei servicio que contrata con la cantidad en 
metálico de 2.000 rs. v n . , ó su equivalente en las clases 
do papel admisibles, y además sus bienes y rentas h ab i
das y por haber. Esta cantidad será depositada en la T e 
sorería do Hacienda pública de c.Aa provincia, y no po
drá disponer de ella hasta ¡a finalización del contrato, 
en cuya época le será devuelta si no r bifitise contra ci 
responsabilidad á virtud de comunicación que la F á b r ^ a  
pasará á la citada Tesorería.

14. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre 
p r ó j im o ,  é. las doce de su mañana,, en el despacho del 
Sr. Administrador Jefe de estas Fábricas ,  bajo su presi
dencia, concurriendo al acto el Sr . Contador v el E scr ib a 
no del establecimiento.

15. La c jn tra ta  se hará á virlud'de licitación pública 
y solemne, mserlanclcse pora conocimiento de lodos los 
oportunos anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia , publicándose además por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios públicos de co stum 
bre.

16. En chollo dia señalado para el acto de la subasta, 
deade las once y media de su manaría, se recibirán por 
dicho Sr. Administrador J e fe ,  á presencia del Sr. Conta

dor y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen ¡n 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del au  
suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán p0 
el orden de su presentación. Para que dichos pliego 
puedan ser admitidos ha de presentar préviamente cad 
imitador carta de pago de la Tesorería de Hacienda públi 
ca de esta provincia, expresiva de haber entregado en 1 
misma la cantidad de 600 rs. en metálico. Si la con cur
rencia no fuese en representación propia, deberá acompa
ñarse poder en forma , y  en ámbos casos se entenderá 
que (os licitado!es se allanan sin reserva alguna á toda5 
las condiciones de este pliego, y que renuncian todo fuero
0 privilegio para los efectos de este contrato. Los licita- 
dotes han de expresar sus proposiciones en reales v c é p -  
tunos -1e re a l , en letra y no en guarismos.

 ̂ 1 é. Seguidamente se procederá á la apertura de lo$ 
piiegos p,>r el órden d a  su numeración; se leerán en alts 
bast 1t0inando Iicda de £U COíitemdo e l actuario de la su-

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
as que mejoren el tipo presentado, se admitirán pujas á 

la nana a os firmantes de las mismas por espacio de un 
cuaiío de hora , siendo preferente en caso de no dar re -
V h 3, v i 3 asta .oral esiíre los a «teres la primera quese hubiese presentado. 1

d ir ^ n  ttl\ \0S prec,()S ProPue--tes por los licitadores exce-  
Ía  i, H j0 T«e se designe, se anulará el acto.

d -Ccom nlV ii^ü '-fv0! ' 1 qUICn f °  adj udiciue el contrato hi  
i b t r o  . 8  , 3  e: , l? rm ,no ,de ocho dias la f ianza;-y  si
m e o t ó  snh'XiM pn t " d j ' >0 • e !ectua- se sacará nueva-  
xí j  sub.sía  en los temimos que dispone el art 3 o del 
Real d - creto de 27 de Febrero de ¡8 5 2

21. El tipo á la baja por cada arroba de paia será  ó'
,eiíP  A 6 arlícu,°  en esta P ^ z a  el día ántes  

verificarse la subasta, cuyo extremo se acreditará por 
medio de certificación do uno de los corredores de esta 
ciudad , la c a n  se uniiá al expediente.

Sevilla 25 de Mayo de 1 8 6 2 .= J u a n  Travado.-=»Y0 B *=* 
Hazañas.

Modelo de proposición.
1 i • hi. . . . . . . . . . . . . .  vecino de. cnteradn

fechT UnC1°  mSert°  eU ‘a ^ “ * > 1  Gobierno, núhht . ónj j , '  fóA’A  611 in CÍ‘CM  de esta provin-
rr-s v V i n k i i ’á  c '   > 7 de cuantas condicio-
n ñ y i ;  1 a- 4  e provi,snen para adquirir en pública 

ñ h ° P á b n  J : ^ ¡ A 0 a  df  Seorvic¡0 referente á eiUrega? 
4  e d a ,  ' t i  aC0S de Sevi!la las p r o b a s  de paja 
l ’i ío V í A o  ? ' 'Ta eíU,0 ,calcula Pueda necesitar en ¿1 
Ú  de Á A t o  d3! ' i » A  61 d ‘a 23 d eJu lio  Próximo hasta 
lin i d ,  u 864 , se compromete á entregar cada  

SCOn circunstancias marcadas en d i -  
i0 p '^ g o  por el precio d e  r s  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Condición adicional.

Si por cualquier circunstancia no se necesitase in- 
vertir en totalidad las arrobas de paja que se contratan.  
A lematante no tendrá derecho á exigir que se le admi
tan otras cantidades que las indispensables para el ser
vicio a que son destinadas.

ju d ic ía lfs.
Juzgado militar de Marina de  la provincia  d e  M a t a r ó . = E n  

los autos promovidos por D. J á im e  P a r é s ,  Piloto , vec ino de L l o -  
r e t ,  contra D. Antonio Susion y  Gasanovas, esc r ib ien te  que fué 
de esta C o m and an cia , sobre  pago de cantidades  , por el re fer ido  
Juzgado se ha dictado la sentencia del tenor siguiente :

Sentencia.— En la ciudad de Mataró, á los 8 de Julio  de 1862: 
Vistos los autos civiles seguidos á instancia  de D. J á i m e  Parés  y  
M o ré ,  Piloto, vecino de Llore t de M a r ,  representado  última
mente por el Procu ra d or  D. Narciso Clavel!,  co n t ia  D. José  A n 
tonio Simón y  G asan ovas , escribiente  que fué d é l a  Comandancia 
mil itar de Marina de esta provincia nava], y  vec ino de la p r e 
sente ciudad, en rebe ldía  , sobre pago de cantidades :

Resudando que en 1 ° d e  Set iem bre  de  1857 en poder de Don 
Matías A p a n d o  y B u rg é s ,  Notario de esta dicha c iudad,  el con
venido !). José Antonio Simón firmó á favor de! actor D. J á im e  
Parés  y Moré escri tura pública de de b ita d o  de la cantidad de
1.000 d u ro s ,  que este entregó á aquel en el acto en moneda d e  
oro  y plata ,  y le prestó por el término de un año ó por e j , m a 
y o r  que tuvieren por conveniente miéntras  no se dieren rec í -¿  
pronamente aviso con medio  año da an t ic ipación , al interés de  
6 por 100 anual, pagadero por sem estres v en c id o s ,  y ba jo  las 
obligaciones además por parte  del prim ero  de hacer  la devolu
ción en la rnsena presente cu idad, y de re sa rc ir  al segundo en  
caso de contravención todas c o s ta s , gasto? , daños y perjuic ios :

Resultando que instada la ej ecución por el referido  Parés  ú 23 
de Marzo de 186 ! por el semestre de intereses vencidos  en  ] . ° d e  
F ebrero  ael propio ano, se decre tó  en 6 del s iguiente Abri l ;  pero  
sin darle lugar á que en el mismo juic io  se hiciera saber á Simón 
como lo pidió aquel por otrosí, su voluntad de re co brar  al medio  
año la suma prestada :

Resultando que el repetido  D. Já im e Parés  y M o ré ,  con fe c h a  
de 13 de be t iem bre  ult imo, presentó  deman da ord in a r ia ,  en la 
que expuso que por hallarse D. J o s é  Antonio Sim ón ausente en 
ignorado paradero no había podido dar le el aviso convenido,  y 
ejercitando las acciones de mutuo y poerscriplls v erb is, pidió 
que el demandado fuese condenado á satisfacerle la  antedicha  
can tidad  de \ 000 duros con los in tereses desde el dia 1.° de S e 
t iembre de 1860 y  las costas :

Resultando que después de h aberse  citado y emplazado á D on 
J o s é  Antonio Simón con arreglo  á dere cho, en razón á su ausen
cia en ignorado paradero,  siendo el pr im er edicto de 27 de S e 
t iembre ultimo, por su rebeldía se le señalaron los estrados del 
Juzgado y  no ha co m pare cido :

Y  resultando que en 28 de Set iem bre  de  1860, en m ér i tos  de 
una causa ci iminal  iniciada en este J u z g a d o ,  se decre tó  1a p r i 
sión del repetido  Simón , sin que se h a y a  logrado ni tampoco  su 
presentación á pesar de haberse expedido  oportunamente los c o r 
respondientes requisitorios y pregones :

Gonsiderando que el deudor está obligado á devolver al a c r e e 
dor en el plazo y  lugar convenido  o tro  tanto de la misma especie 
y  calidad de lo que hubiese recibido en p r é s ta m o ,  y que igual
mente  de be cumplir  los demás pactos ó condiciones con qu e h a
y a  ce lebrado el contrato ,  y que sean legítimos como lo son el  de 
pagar intereses miéntras  c o n d e  por e s c r i to ,  y en caso de  con
travención el de resarc ir  las c o s ta s , g as to s ,  daños y  pe rjuic ios ;  
viniendo asimismo á cargo del deudor que in cu rre  en  m ora  los 
intereses y las costas, aunque no se hayan est ipulado, según !tgs 
Instituciones, tít. 1 5 ,  in pr.,  lib. B; leyes 3 , 9  y 22, lít.  1.°, iib. 1’2 ;  
32 y 3 4 ,  tít. 1.°,  Id). 22 ; 414 , tít. 1.°,  iib. 45 y 2 7 ;  tít. 17, lib. 50  
del D ig e s t o , y  el art . 2.° ele la de Cortes de 14 de Marzo de 
1 8 5 6 :

Y  considerando que, aun aparte  que cuando se expidió e l  p r i 
m er edicto citando y em plazan do á Sim ón y a  habia trascurr ic ío  
más de medio año desde que P a r és  habia protestado ó consigna
do form alm ente  su voluntad de dar le  el aviso convenido para  
re t i ra r  el p r é s t a m o , nada se ha excepcionado ni podido e x c e p -  
cionar  c-n este punto ,  y j  porque la falta de este aviso la ocasio
nó el deudor con su ausencia en ignorado p a r a d er o ,  y a  ta m 
bién po ique habiendo Simón dejado  de satisfacer los intereses 
desde un tiempo m uy superior al del té rm ino del propio aviso, 
se hizo indigno de eMe beneficio , atendido lo establec ido por las 
leyes 2 3 ,  tít. 1.°, y 2.a, lít. 2.°, libro 22 ; 3 9 ,  tít, 17, lib. 50, y 81, 
párrafo p r im e ro ,  til . 4. °,  libro 35 del Digesto", y la 4.a, tít. 10, 
libro 4.° dei Código.

D. Francisco Morrv, Caballero  co mendador de núm ero en la 
Real y distinguida Orden española de Carlos I I I ,  de  la m il i ta r  
de S ; n  Fernando de prim era  c lase , con decorado  con varias 
cruces  e x t ra n je r a s  y otras por acc io nes  de g u e r r a ,  G en t i l -h o m 
bre  de Cám aro de 3. M. con e j e r c ic io ,  Coronel e fectivo  de 
infantería do ejérc . to  , Capitán de fragata de la A rm a d a  n a
cional, Comandante mili tar  de la provincia marí tima de M a
taré  &c. &c. & c . , de acuerdo  con b .  Antonio Viada y  Ra m ó n,  
Asesor de la misma por S. M . ,

Fallo que debo condenar  como condeno al re fer ido  D. Jo s é  
Antonio Simón y Casanovas á dev olv er  y en treg a r  al m encio na
do D. Ja im e P a r é s  y Moró ia exp resad a  cantidad de 1 .000 duros 
en moneda de oro y plata, con ios intereses al 6 por 100 desde 
ei dia 1.° de S et iem bre  de 1360 y las costas causadas y causado
ras  hasta su Real y efectivo  pago.

P o r  esta su sen te n cia ,  que se noti ficará á las p a r te s ,  v e r i í i -  
cánuose respecto  á la dem andada en los es trado s  del Ju zgado,  y 
haciéndose notoria  por medio de  ed ictos que se f i ja rán  en las . 
peerías  de aquel, publicaran en  el D iario de Avisos de B a r c e lo 
na , en ei Boletín oficial de la propia capital  y  en  la Gaceta de 
M adrid, def initivamente ju zg a n d o  así !o pron un cia ,  manda y 
firma el Ju zgado militar de Marina de esta provincia  naval.^-= 
Francisco  M e rry .—:Antonio  Viada Ramón.

Mataró 8 de Julio de 1862.
La an ter ior  sentencia  ha sido pronunciada en la audiencia  

pública de hoy por el Juzgado militar de Marina de esta p ro v in 
cia. Doy fe.— Ramón F o n t , Escribano.

Y  para que conste á ios efectos dispuestos en  el art . 1.190 uo 
ia ley  do Enju ic iamiento  c i v i l , d o y  el presento  que firmo en 
Mataró á los 16 de Julio de  1 8 6 2 . = R a m o n  Fon t  , Escr iban o .
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El infrascrito  E s cr ib a n o  habilitado del Juzgado de pr im era  
instancia de Mataró.

Certifico que en méritos de los autos seguidos por D. José



Traserra, vecino ele Barcelona, contra D. José Colomer y Villa, 
vecino que fué de San Ginés do Vilasar, sobre pago de cantida
des , se ha proferido la sentencia que s ig u e :

S en tenc ia .= E n  la ciudad de M ataré, á 26 de Julio de 1862: 
Vistos estos autos de m ayor cuantía seguidos por D. José T ras- 
s e r r a , socio liquidador de la extinguida razón social Benet y 
T rasesrra ,'y  en su nom bre D. Narciso Clavell, contra D. José Co- 
loraer y  V illa , vecino que fué de S3n Ginés de Vilasar, cuyo 
domicilio en el dia se ignora, sobre pago de can tid ad es:

Resultando que en 18 de Diciembre del año próximo pasado 
D. Narciso Clavell, en el referido n o m b re , presentó dem anda 
pidiendo que el expresado José Colomer fuese condenado al p a 
go de 379 libras 8 sueldos 4 0 d in e ro s , que según escritura o to r
gada por este ante D. Desiderio T orras y  Golorons, Escribano 
de esta ciudad, á los 3 de  Noviembre del año 1838, les habia 
confesado deber y querer pagar dentro del término de un año, 
contadero desde aquel dia , al pago de los intereses devengados 
desde que firmó el plazo y  costas causadas y que se c au sa ren : 

Resultando que conferido traslado de la dem anda al conve
nido en los estrados del Juzgado por habérsele declarado rebel
de, después de habérsele emplazado y citado por medio de edic
tos insertos en la Gaceta de M adrid, Boletín oficial de la provincia 
y D iario de B arcelona por ignorarse su domicilio, nada opuso á 
la dem anda por no haber comparecido en autos :

Resultando de  la escritura al folio 9 que el convenido Don 
José Colomer en 3 de Noviem bre del año 4 838 prom etió á los 
Sres. Benet y  T raserra, de Barcelona, que den tro  del térm ino de 
un año, contadero desde dicho dia, le satisfaría la cantidad de 
379 libras 8 sueldos 4 0 dineros sin dilación ni excusa alguna, y con 
restitución y enmienda de daños y  gastos, cuya escritura fué re 
gistrada en las hipotecas de este partido :

Considerando que habiéndose presentado proposiciones por la 
parte actora á fin de que el convenido reconociese que no ha
biendo cumplido con el pago del capital en el dia de su venci
miento lo venia al de los intereses desde aquel d ia , así como 
también al de las costas y  gastos del juicio, en cuyos extremos se 
le declaró confeso por no haber comparecido en el Juzgado las 
dos distintas veces que al efecto fué cilado :

Considerando que los convenios legalmente formados tienen 
fuerza de ley entre las partes contratantes:

Considerando que el deudor se halla constituido en mora 
luego de definido el término señalado en la obligación:

Considerando que los intereses legales fueron hasta 4 6 de 
M arzo del año 4 856 el 3 por 4 00, y son en el dia á razón del 6 
por 4 00:

Considerando qne el litigante temerario debe ser condenado 
al pago de todas las costas:

Vistas las leyes 4.a, tít. 4.°, lib. 4 0 de la Novísima Recopilación; 
la 4.a, tít. 41, Partida  5.a; la 32, Partida  2.a, y la 34 de u s u r i s ]  el 
a rt. 279 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. José Colomer y 
Villa al pago de 379 libras 8 sueldos 4 0 dineros, ó sean 4.047 rs. 
4 4 m aravedís, salvo e rro r ;  á los intereses de dicha cantidad des
de  el día que se constituyó en m ora, ó sea desde el 3 de No
viem bre de 4 839, á razón del 3 por 4 00 hasta 4 6 de Marzo del 
año 4 856, y  desde dicho dia al en que se verificare el pago á 
razón del 6 por 4 00, y  al pago de todas las costas y  gastos del 
juicio.

Pues por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
publicará en la Gaceta de M a d rid, Boletín oficial de la p ro v in 
cia y  Diario de Avisos de B arcelona , á tenor de lo prevenido 
en el art, 4.4 90 de la ley de Enjuiciam iento civil, así lo pronun
cio, m ando y firmo.==Romualdo M oríau .=M ataré 26 de Julio de 
4862.

Publicación.—La sentencia que precede ha sido leída y pu 
blicada en la audiencia pública de hoy por el Sr. D. Romualdo 
M orlau, Juez de este partido. Doy fé .= Jo sé  Fórmica C orsiy  Oii- 
Yer, Escribano habilitado.

Y para que conste, á tenor de lo m andado en la p reinserta  
sentencia, libro el presen te ea M ataré á los 30 dias de Julio de 
4 86 2 .= José  Fórmica Corsi y Oliver. 4131

D. Juan B orrajo de la B andera, Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la Victoria &c.

P or el p resen te  se convoca por térm ino de 30 dias á los que 
tengan derecho á oponerse á la cancelación de cuatro hipotecas 
im puestas sobre la casa ubicada en esta ciudad en la calle Ancha 
de M adre de Dios, núm. 7 antiguo, 28 m oderno , de la m anza
na 4 03; la una por Doña Manuela R odríguez, en escritu ra  de 34 
de Octubre de 4 787, al saneamiento de una viña que fué vendi
da á D. Miguel Moreno, la cual situaba en el partido  de G rana
d illas; otra por la misma Doña Manuela Rodríguez, por escritura 
otorgada en 24 de Julio de 1789, á la seguridad de la venta de 
un censo red im idero , impuesto sobre un cortijo con su casa, si
tuado en el partido de la cuesta de G ranadillas, cuya venta tuvo 
lugar en favor de D. Cárlos de Molina; otra impuesta por Don 
Antonio R ivera, por escritu ra  en 4 6 de Mayo de 4 792 ante Don 
Ant mió del Castillo F ra g u a s , para responder á que verificado el 
matrim onio en tre  Juan Bulan y María Coronado, por ser aquel 
soldado m ilic iano, m antendría á esta de cuanto necesitara y á 
los hijos que tuviera du ran te  el tiempo que estuviese en cam pa
na ó de guarnición en el servicio ; y la últim a, que impuso Don 
Luis W item bger por escritura  otorgada en 4 3 de Diciembre de 
4 794 ante D. Juan de R ivera , á responder del saneam iento de 
otra  casa que habia comprado el Sr. Conde de Pozos Dulces en 
la calle de C a rre te r ía ; apercibiendo á los interesados que de no 
presen tarse se acordará sin más citación la cancelación anun
ciada.

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Julio de 4 8 6 2 .= Juan Bor
ra jo .= P o r  m andado de S. S ., Miguel Molina y Terán. 44 30

A v irtu d  de órden de la Excma. Sala de Gobierno de la Au
diencia del te rrito rio , por el p resea 'e  se cita , llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á reclam ar contra la fianza 
prestada po r el P rocurador D. Rafaél Martínez Valladares para 
responder del buen desempeño de su cargo, para que dentro  del 
térm ino de 30 dias le deduzcan ante el Sr. Juez decano de p r i
m era  instancia de esta capital y Escribanía del núm ero de Don 
Luis H ernández; apercibidos que pasado sin hacerlo les para rá  
el perjuicio que haya lugar. 41 28

D. José Acha Dom enech, Doctor en Jurisprudencia, Abogado 
de Beneficencia, Juez de paz, y  como tal ejerciente la judicatu
ra de primera instancia de la Almunia.

Por el presente y prim er edicto cito, llamo y emplazo á Bal- 
bino Aladren y T orres, alias Godicos, natural de A lparlir, de 
oíicio a rrie ro , de 24 años de edad , para  que en el término de 
nuevo dias, á contar desde su inserción en la C aceto nacional, 
comparezca en este Juzgado para hacerle saber una providencia 
de causa criminal que se le sigue en unión de otros sobre am e
nazas; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Almunia á 27 de Julio de 4 862 .= José  de Acha Do- 
m enech.=D e su órden , Miguel Nolivos. 4036

Ignorándose el paradero del súbdito piamontés Francisco B er- 
tone, músico am bulante, al que fueron estafados 4 00 rs. en el 
estanco de la calIejVlayor de la ciudad de Lérida el dia 4 de Oc
tubre  del año próximo pasado, por el soidado del regimiento in
fantería de Albuera, núm. 26, Andrés Blaga Viñero; se hace saber 
á dicho Bertone que los 4 00 rs. los tiene á su disposición el Fis
cal que suscribe, debiendo presentarse á recogerlos p o r sí ó 
por persona legalmente autorizada en el térm ino de 30 dias en 
Barcelona, calle deC arabasa, núm. 4.°, piso segundo; y de no ha
cerlo se depositarán en la Caja de Depósitos de esta provincia 
por si algún dia se presen ta á reclamarlos.

Barcelona 27 de Julio de 4862.=E1 segundo Comandante fis
cal, Miguel Perez Montoya.=Por su mandado, Fernando Mule
ro, Escribano de la causa. 4044

En el Juzgado de prim era  instancia del d istrito  de Lavapiés 
que en esta corte despacha interinam ente el Sr. D. Juan María 
Rodríguez, y Escribanía de número del Licenciado D. Manuel Gar
cía Rodrigo, penden los autos de dimisión de bienes hecha por 
D. F rancisco Orozco, de esta vecindad, en los cuales por provi
dencia de 4 8 del actual se ha m andado citar y em plazar, como 
por el presente se c ita , llama y emplaza, á todos los que se con
sideren acreedores del expresado D. Francisco Orozco, á fin de 
que concurran por sí ó por medio de persona com petentem ente 
autorizada, y con los títulos justificativos de sus c réd itos, á la 
junta general que se ha de celebrar el dia 7 del próximo mes de 
A gosto. á las doce de su m añ ana , en la audiencia de su seño
ría, que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l de esta corte; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo habrán de pasar por 
lo que en ella se acuerde, parándoles el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid á 4 9 de Julio 4 862.=Licenciado Manuel García Ro
drigo. 44 33

Licenciado D. Vicente López M arin, Juez de prim era instan
cia de esta villa de N avalcarnero y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía que desem pe
ña D. Juan Nepomuceno Rubio se ha seguido causa crim inal de 
oficio contra Miguel M artínez, M amerto N avarro, Simón Gonzá
lez, Bonifacio Gil, Mariano Asenjo, Francisco Sanz, Miguel Muñoz 
y otro consorte por a lte ra r el ó rden donde trabajaban: que sus
tanciada por sus trám ites y en rebeldía de aquellos, se rem itió, 
á la Superioridad, por la que se ha devuelto certificación que 
com prende la sentencia ejecutoria en la misma dictada, condenan
do por ella á los referidos procesados en la pena de 45 dias de 
a rresto  menor y  cinco duros de multa, y  en cuatro dias m ás de 
la misma pena al Miguel Muñoz: con el fin de que dichos p ro ce
sados extingan la referida pena, he acordado se proceda á su 
captura po r los medios posibles, remitiéndoles caso de ser halla
dos, con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado; pues en ello se interesa la buena adm inistración de justicia.

N avalcarnero 26 de Julio de 4 S62 .= V icen te L op ez .= P o r 
m andado de S. S., Lorenzo Izquierdo. 4030

Sentencia = E n  la villa y  corte de M adrid, á 26 de Julio de 
4862, el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era  instancia 
del distrito de Maravillas de la misma :

Visto esle pleito entre  p a rte s , de lau n a  D. G regorio Abedo, 
de este domicilio, demandando á D. Félix Gambev, que citado y 
emplazado en debida forma no ha com parecido, y por cuya r e -  
baldía se le ha señalado los estatutos del Ju z g a d o , con quien se 
han entendido las actuaciones :

Resultando que el dem andante es tenedor de un pagaré li
brado por el Gambey en 24 de Setiem bre último á la órden  de 
D. Guillermo D ultrú por la cantidad de 4.000 rs. vn. recibidos: 

Resultando que vencido el plazo de dicho pagaré, no fué sa
tisfecho por el librador, manifestando este al protestarse que te
nia compensación:

Resultando que pedido reconocimiento de firma y rúbrica po r 
el acreedor D. Félix Gambey en 3 de Abril próximo pasado, de
claró en debida forma que no pedia responder categóricam ente 
que la media firma puesta al pié de dicho pagaré fuese suya ó 
no , aunque se parece m ucho, limitándose á anunciar declinato
ria que no ha formalizado :

Resultando que en tales antecedentes D. Gregorio Abello de
mandó en la via ordinaria de menor cuantía al D. Félix Gam
bey para el pago de los 4.000 rs. con intereses legales desde el 
vencimiento y costas; y que citado y emplazado en forma el de
mandado , no ha comparecido en esle juicio, habiéndosele de
clarado rebelde, y continuándose con esta cualidad:

Considerando que el resultado de la diligencia de p ro testo , la 
declaración del D. Félix Gambey y  su negativa á com parecer en 
este juicio producen el convencimiento de la certeza del pagaré, 
existencia de la d e u d a , y por consecuencia de que está justifi
cada la dem anda á que ninguna excepción se ha propuesto : 

Visto lo dispuesto en la ley 4.a, tít. 4.°, libro 4 0 de la Noví
sima Recopilación, y los artículos 4.4 51 y 4.4 52 de la ley de E n
juiciamiento c iv il;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Félix Gambey á que 
pague á D. Gregorio Abello, su convecino, los 4.000 rs., objeto de 
la dem anda, con los réditos legales á razón del 6 po r 4 00 desde 
31 de Octubre último hasta el dia en que se verifique el pago, 
con las costas; y mediante la rebeldía del D. Félix Gambey, hága
se saber por medio de edictos que se insertarán  en los periódi
cos oficiales de esta corte.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando lo proveo 
mando y firmo.— Pascasio Fernandez. »

P ro nun ciam ien to^D ada  y pronunciada fué la anterior se n 
tencia por el Sr. D. Pascasio Fernandez Juez de prim era ins
tancia de M aravillas, estando en audiencia pública el dia 26 de 
Julio de 1S62, siendo testigos D. José Rodriguez y  D. José Me- 
iler, de esta vecindad, de que doy fe.=N icolás de Ortiz.

V para que tenga efecto la inserción en los periódicos oficia
les de esta corle , según anteriorm ente se ordena, pongo el p re 
sente que firmo en M adrid á 28 de Julio de 4862. =  Nicolás de 
Ortiz. 4127

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Saturnino García Rojo, 
Juez de prim era instancia de la ciudad de Astorga y su partido, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Joaquín 
Balgoma, se cita, llama y emplaza por p rim er edicto y térm ino 
de 30 dias á los hermanos, sobrinos carnales y segundos de Don 
José B ardon, Párroco que fué de Palazuelo de O rv igo ,  y demás 
personas interesadas en su herencia, se personen en este Juzgado 
á deducir su derecho en los autos de testam entaría do dicho B ar- 
do n , compareciendo todos á una junta  general que ha de cele
brarse  á los 30 dias de tener lugar el llamamiento en la Gaceta 
de M adrid para ponerse de acuerdo acerca de la adm inistración 
del caudal hereditario, su custodia y  conservación; con aperci
bimiento de que pasado dicho término sin verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Astorga 26 de Julio de 4S62.=lgnacio Martinez O bregon .=  
P or su mandado, Joaquin Balgoma. 4041

En virtud de providencia dada por el Sr. D. Patricio Gonzá
lez, Juez togado de prim era  instancia del distrito  de las Vistillas 
de esta corte, y refrendada por el infrascrito en 4 4 del corriente, 
y en atención á que no pudo ten e r lugar la junta de acreedores 
al concurso voluntario hecho por D. Estéban Nagot, vecino y fa
bricante de papel de esta capital, representado po r el P ro cu ra
dor D. Juan C aldeiro , que estaba señalada y anunciada para el 
dia 4 del corriente, por falta de concurrencia de  estos y no de
volución cumplimentada de varios exhortos dirigidos para la cita
ción de otros residentes en la Península, se convoca nuevam ente 
á junta general de acreedores de dicho Nagot para tra ta r de la 
aceptación ó no de la solicitud de espera hecha po r el concurso 
en la ratificación de su escrito de 30 de fib ril  último , y se se
ñala para su celebración el dia 20 do Agosto próximo, á las doce
de su mañana, en el Juzgado de las V istillas, sito en el piso bajo 
de la Excma. Audiencia te rrito ria l; advirtiéndose á los señores 
acreedores que comparezcan por sí ó legítimamente represen ta
dos lo ejecuten provistos del documento ó documentos que ju s
tifiquen sus créditos respectivos, pues de otro modo no podrán 
ser oídos ni admitidos en la junta , con arreglo al art. 510 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 4 7 de Julio de 4S62.=Doctor Angel Abad. 4126

D. Domingo íbañez, ejerciente la judicatu ra  de prim era ins
tancia de esta ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á Juan Vea y M iró , ca
talán, trabajador de la via fé rrea , para que en el térm ino de 30 
dias se presen te en este Juzgado á fin de que cumpla el tiempo 
de prisión que por insolvencia le ha sido impuesto por S. E. la 
Audiencia de! territo rio ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho térm ino le parará  el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en el expediente de ejecución de 
sentencia en causa contra el mismo sobre amenazas y hurto.

Dado en Calatayud á 28 de Julio de 4 862.=Dom ingo Ib a ñ e z .=  
De su ó rd en , Julián Ortega. 4042

D. Ramón R e tan a , Juez de prim era instancia de este p a r
tido.

Hago saber que po r auto proveído con esta fecha en el con
curso de acreedores de Doña María Luisa Ir ia rte , como viuda 
usufructuaria de D. Nicolás María Iribar y curadora de sus hijos, 
se ha señalado el dia 21 de Agosto próximo viniente, y hora de 
las nueve de su mañana, para la junta general de acreedores á 
dicho concurso, á fin de tra ta r  en ella de la adjudicación de bie
nes puestos á remate y que no han sido vend ido s; de lo que ha 
de hacerse respecto á la easa principal y bienes muebles em bar
gados, cuya venta no ha tenido lugar por haber convenido los 
acreedores en que la Doña María Luisa Iriarte  siguiese usufruc
tuando una y otros hasta la terminación del concurso , y  para
tra ta r  acerca de los créditos que hay en favor de la casa concur
sada, cuya junta tend rá  lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Tafalla á 28 de Julio de 4S62.=Ram on R e ta n a .= P o r 
su mandado , Florencio Cadena. 4043

D. Eugenio M iranda y P rieto , Jefe honorario de Administra
ción, Juez de prim era instancia del partido de esta capital y de 
Hacienda de la provincia.

Hago saber que en la causa que en el mismo se sigue contra 
os individuos de la cofradía de Nuestra Señora del Carm en de 
la parroquia de Santa María Magdalena de esta ciudad por de
fraudación á la Hacienda en la rifa de un cuadro adornado de 
monedas de oro y plata por valor de 3.000 rs., he acordado en 
auto de este dia, entre  otras cosas, la suspensión de la citada rifa: 
lo que se hace saber para inteligencia de las personas interesadas 
en ella.

Dado en Toledo á 23 de Julio de 1S62.=Eugenio M iranda y 
P rie to .= P o r m andado deS . S ., José María Gallego. 4009

D. Felipe Antonio de A rru ch e, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido , que de serlo y de estar ejerciendo sus 
funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente hago saber á todas las A utoridades, tanto 
civiles como militares, que en la m añana del dia 25 del actual, se 
ha encontrado un hombre hecho cadáver en el sitio que llaman 
Verde de las Tollas bajeras de Canalejas, térm ino de Lozovuela, 
vestido solamente con unos calzoncillos de relor, y unas calcetas 
de hilo blanco, sin pié y con trabillas, con cuyo motivo me hallo 
instruyendo las correspondientes diligencias en averiguación del 
h ech o , circunstancias que m ediaron en su com isión, y autor ó 
autores cómplices ó encubridores del delito de homicidio. De las 
hasta hoy practicadas resulta que dicho cadáver fué extrangula- 
do; más no habiendo: sido posible identificar su persona por el 
estado de desfiguración en que tenia el rostro y dem ás faccio
nes, debido á la descomposición completa en que se hallaba, se 
hace preciso que en obsequio á la buena administración de ju s ti
cia se haya acordado la inserción del presen te edicto en la Ga
ceta del Gobierno á fin de ver si puede averiguarse quién se¿ 
la persona desgraciada y  el autor ó autores de su m uerte; de
biendo de advertir para  los fines que puedan conducir al m ejor

esclarecimiento del hecho, que los efectos hallados á las inm e
diaciones del cadáver lo fueron un som brero calañés bastante 
usado, un pañuelo con ñores de yerbas, su clase de los que 
laman de indiana, en mal estado; una atbarda en m uy mal uso, 
una soga de vara y  media de largo con algunos nudos, y un palo 
que por su figura parece haber correspondido á un b ieldo, ha
ciendo presente al propio tiempo que el hecho que motiva la 
formación de la causa se calcula que puedo haber tenido lugar 
unos 4 2 ó 4 4 dias, á contar desde el 4 5 hasta el dia de la fecha, 
atendido el mal estado de descomposición en que se hallaba el 
cadáver.

Dado en Torrelaguna á 28 de Julio de 4862.=Felipe Antonio 
de A rru ch e .= P o r su m andado, Justo Fernandez. 4029

D. Darío del Alcázar y  T ercero , Com endador de la Real 
O rden am ericana de Isabel la Católica, Comisario de G uerra de 
los ejércitos nacionales, Ministro de Hacienda m ilitar de la pro
vincia de Santander, y Juez fiscal en comisión de dicha plaza.

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Emilio Dolortó, 
de  nación inglesa, y sobrecargo del vapor inglés H ércules ,  con 
carácter de Factor al servicio de España en el tiempo en que el 
referido buque estuvo fletado por el Estado como traspo rte  para 
servicio de la guerra  de Africa, para que comparezca ante este 
T ribunal adm inistrativo en el térm ino de 30 dias siguientes á la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid, que se inser
ta rá  tam bién en los Boletines oficiales de las provincias de San
tand er y Málaga, á responder de los cargos que contra él apa
recen en el sum ario que se sigue en esta plaza en averiguación 
de las causas que pudieron m otivar las considerables faltas de 
harina y  cebada observadas en Tetuán al recibirse en este punto 
el 23 de Junio del año próximo pasado de 4 861 el cargam ento 
de los mencionados artículos, que con dicho destino salió del p u er
to de Santander en el citado vapor, y  de los que se hizo cargo 
el expresado D. Emilio Dolortó el dia 4 4 del propio mes y año; 
con apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
se sentenciará y determ inará  en su re b e ld ía , parándole los per
juicios que tuviesen lugar.

Santander 24 de Junio de 4 862 .= E l Juez  fiscal, Darío del 
A lcázar.= A nte  mí el Secretario, Gregorio de Bartolomé y  Alon
so de M iranda. 4040

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era  instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, por 
la Escribanía vacante de D. Domingo B a n d e , dictada en las d i
ligencias de cumplimiento de un despacho librado por el señor 
Alcalde m ayor segundo de Santiago de Cuba , en los autos se
guidos po r D. Clemente López Domínguez con la sucesión de 
D. Manuel Penique, se c ita, llama y  em plaza al D. Clemente 
López Domínguez y D. Rafaél M artinez, cuyo paradero  se ig
nora , para  que dentro  del término de nueve dias siguientes á la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid se presen
ten  en la audiencia del citado Juzgado de las Vistillas que la 
tiene en el piso bajo de la T erritorial, desde las diez de la maña • 
na hasta la una de la tarde, á fin de recibirles una declaración que 
está acordada; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjui; io que haya lugar.

M adrid 24 de Julio de 1862.=Licenciado Seco. 4028

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Congreso y  el Senado de los Estados han 
aprobado la ley relativa á la confiscación de las pro
piedades d élos súbditos de los Estados del Sur, cuyas 
principales cláusulas insertam os á contin uación:

1 .* «El Presidente anunciará por una proclama que  
se concede un térm ino de 60 dias á los rebeldes. Pa
sado este térm ino, los que continúen en estado de re
belión, ú ocupen un em pleo público civil ó militar 
hostil al Gobierno federal, se expondrán á ver con
fiscadas sus propiedades.

2.° La traición es castigada con la m uerte, y to
dos ios esclavos del traidor serán em ancipados. La 
pena puede , sin em bargo, reducirse á cinco años de 
prisión y  40.000 dollars de m ulta; pero aun en  este  
caso serán declarados libres los esclavos.

3.* E l Presidente es autorizado para apoderarse 
de la propiedad de los rebeldes, de cualquiera clase 
que esta sea, excepto de los esclavos, y declararla  
propiedad del Gobierno.

4.* Son declarados libres todos los esclavos per
tenecientes á los rebeldes, ó á los que dan ayuda y 
asistencia á la rebelión, cuando estos esclavos b u s
can un refugio en las líneas federales: son igualm ente 
libres todos los esclavos abandonados por sus d u e
ños, y todos los esclavos que haya en las ciudades que 
caigan en poder de las armas federales.

5.* Ningún esclavo fugitivo que se escape de un 
Estado á otro podrá ser devuelto á su  dueño ántes  
que este último 110 haya afirm ado, bajo juram ento, 
ser y haber sido siem pre ciudadano leal.

6.° Ningún Oficial, bien sea del ejército ó bien de 
la m arina, se pronunciará sobre la validez de una 
reclam ación relativa á un esclavo fugitivo, bajo pena 
de destitución.

7.° El Presidente es autorizado para em plear tan
tos descendientes africanos como juzgue útil en la su
presión de la rebelión , y  los em pleará de la m anera 
que crea más conven iente para el servicio público.

8.° El Presidente está además autorizado para to 
m ar las m edidas necesarias á la colonización negra, ó 
una parte de esta población, fuera de los lím ites de 
los Estados-Unidos.

9.° El Presidente puede perdonar á los rebeldes 
retenidos como prisioneros.»

Las últim as noticias de S an g -h a i, recibidas por 
el Moniteur de P A r m é e ,  aseguran que las operacio
nes contra los rebeldes se suspenderían en los m e
ses de Julio y Agosto á causa del excesivo calor ,  y  
que se renovarán en el de S etiem b re, term inándose 
en tanto los preparativos necesarios para el sitio de  
Nankin.

El Príncipe Kong habia puesto á disposición de 
los aliados los recursos m ilitares de que podia dis
poner el Gobierno chino. Dos Oficiales europeos, en
viados para reconocer el arsenal de Pekin, habían  
encontrado material de artillería de sitio que puede ser 
utilizado. Organizábanse compañías de obreros m i
litares con el objeto de preparar el m aterial de In ge
nieros indispensable para el sitio proyectado. En los 
archivos Im periales hallaron dichos Oficiales un pla
no de las fortificaciones de Nankin en su estado a c 
tual.

INTERIOR.
M A D R ID .— Se ha cerrad o la ig lesia  de San Ignacio  de  

esta corte  para hacer en  ella  una grande obra, h a b ién d o se  
trasladado in ter in a m e n te  los sacerd otes q u e  confesaban  
en  la m ism a á la parroquia de S an  Sebastian .
 P arece que dentro de p ocos d ías p rincip iará en  la
ca lle  de P r e c ia d o s , ju n to  á la huerta  de las D escalzas  
R ea les , e l derribo  d e  la casa q u e  da vu e lta  al Postigo de  
San M artin.

D esde el 4 6 al 22 d e  Julio h an  transitado por la l í 
nea de Madrid á A licante 4 4.404 v iajero s; por la de Ma
drid á Zaragoza 4 0.269, y por la de A lcázar á C iu d a d -  
Real y C órdoba 3.683; siendo los productos en  la p r im e 
ra 4 .351.465,96 rs.; en  la seg u n d a  4 58 .944 ,42 , y  en  la te r 
cera 96 .255,08 .
  H abiendo fallecido D. V icen te  H errera, in d iv id u o  de
la Sociedad  F ilantrópica de N acio n a les V e te r a n o s, su s  
restos m orta les serán  con d u cid os á la m an sión  de lo s  
m u ertos hoy á las seis de la tarde.

La com itiva se  reu n irá  en  la iglesia de San to T om ás, 
y  se d irig irá  al cem en terio  de la puerta  de A tocha.

A N U N C I O S .
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA

á Jerez y Cádiz.— D. R odrigo S án ch ez  A rjona , v ec in o  de  
la ciudad de Barcelona , ha reclam ado de esta C om pañía  
se  le provea de n u e v o s  títu los por h ab érsele  ex trav iad o  
las accion es señ aladas con los n ú m eros 66  , 7 2 ,  73 y  74 , 
de q u e  se  d ice tenedor propietario.

Lo que se  pon e en con ocim ien to  del púb lico  para q u e  
las rec lam acio n es q u e  puedan h acerse  e n  contrario  se  
dirijan  á la G erencia de m i cargo en  e l térm in o  de 30  
d ia s , á contar desde el 8 de los c o rr ie n te s , si proceden  
de E sp a ñ a ,  y  desde el 25 si proceden  del extranjero.

Madrid 5 de Agosto de 1 8 6 2 .= E 1  Director g e r e n te , L . 
G u ilh ou . 44 2 9 — 3

CON ARREGLO AL TIT. 5 .* , ART. 20  DE LOS E S -  
tatu tos de la Sociedad in vestigad ora  de aguas de la v illa  
de C in tru én igo , aprobada por el G ob ierno  de S. M ., se  
convoca á ju n ta  gen era l ord in aria  de a c c io n is ta s , q u e  
tendrá lugar en  este dom icilio  socia l e l d ia 45 del p r e se n 
te m e s , á las doce de su m añana.

C intruénigo 2 de A gosto de 4S 62,= E 1 delegado del D i
r e c to r , Isidoro G arbavo. 4134

EN PUBLICA Y EXTRAJUD1CIAL SUBASTA SE V EN - 
den dos casas de sólida y  m oderna con stru cc ió n  , una in 
m ediata á la p uerta  de B ilb ao , en  C h a m b erí, paseo de  
L u ch an a, núm . 5 ,  y  otra en A ran ju ez, ca lle  R e a l, n u m e 
ro 13 a n tig u o , 7 m o d ern o: la prim era consta de dos 
cu er p o s , só ta n o s , ferrado, cochera y  cuadras espaciosas, 
m idiendo en tod o , con su  patio c er ca d o , 9.979 p iés su 
p erfic ia les: ám bas fincas se h a lla n  tasadas en  356.476 y 
453.569 rs. r e sp e c tiv a m en te , y  so n  susceptib les de p ro
d u c ir , con  m u y  poco coste , 36 .0 00  rs. al a ñ o , ó sea el 
duplo de su  renta a c tu a l: se o irán  las p rop osicion es que  
se hagan  fuera  de tasación  , á reserva de ser ó no a c ep 
tadas. El rem ate tendrá lu gar el dia 25 del ccrrien te  
A gosto , de doce á dos de la ta r d e , ante el E scribano Don  
José G uerrero Brea , calle M ayo r, n ú m . 4 4 4 duplicado, 
cuarto en tresu elo  , en  cu y o  despacho obran los títu lo s  de  
propiedad y  pliego de con d ic io n es. 4135

SE NECESITA UN MEDICO-CIRUJANO PARA HACER 
viaje  á la Habana en  la corbeta Doña S o l , q u e  saldrá de 
San tan d er en  los ú ltim os dias de A gosto ó prim eros de 
S etiem b re.

Los que d eseen  a ju sta rse , b ien  por viaje de ida solo, 
b ien  por viaje redondo , pueden  d irig irse  en  esta  co r le  al 
Sr. D. José de O rtueta , ca lle  de la M ontera, n ú m . 4 0 , ó 
e n  San tan d er á los Sres. D. M. Peñaredonda y  com pañía.

4436— 4
SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE MI- 

n a s  en S ierra A lm agrera .— El Consejo de A dm in istración  
de esta Sociedad ha acordado ex ig ir  á los señ ores a c c io 
n istas el octavo y  ú ltim o  plazo con  arreglo  al art. 49 de 
los e sta tu to s , y con su jeción  á lo p reven id o  en  los 40, 
48 , 24 y 22 de los m ism os.

El pago se h ará en las o ficinas del Sr. D. Francisco  
de P. M ella d o ,  ca lle  de Santa T e r e sa ,  n ú m . 8 ,  en  donde  
al presentar la s'a cc ion es darán el oportu no resguardo .

Madrid 2 de Agosto de 4 862.<==p. A . ,  el T en ed or de 
libros , J. D. N avarro. 40 94— 4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CA RLO S . - L A  
Junta d irectiva  de la sociedad  ha acordado repar tir el d i 
v id en d o  activo n ú m . 29, de 2 .000 rs. por acción.

Los Sres. accion istas se  serv irá n  pasar á cobrarle  á 
casa del Sr. tesorero de la m ism a , calle  de Fuencarral, 
n ú m . 2 8 ,  cuarto p r in c ip a l, desde e l dia 4 4 del presente  
al 4 4 del m ism o y horas de d iez de la m añana á la una 
d e la tarde.

Madrid 4.° de A gosto de 4 862.— El S e cr e ta r io , Am aro  
López. 4074— 4

SANTOS DEL DIA.
N u e s tra  Señora de las N ieves.

C uarenta H oras en  la parroqu ia  de San  M iguel y  San  
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  4 de Agosto de 4 862.

Barómetro í Tem pera-' T em pera-
reducido* 0* ta ra  ea  tu r a e n g r a  Direccioa ESTADO DEL 

HORAS. I  oulíme grados dos cen tri del Tiento. CIELO, tros. Reaumar. grados.

6  m ..  . 707 ,20  44*,7 48* 4 N .Despejado.
9 m . . 707,00 20' 2 25* 3 S .......Idem .

4 2   70 5 .98  25* 0 34*,3 O...... Idem.
3 L „ .  704,89 26* 2 32*,7 O.............. ; .  Idem.
6 t . . .  704,41 25*,3 34°,6 O. S. O .. Idem .
9 ü . . .  705,47 48*,7 23*,4 S. S. O . . Idem.

T em peratura m áxim a del d ia   27*,4 34*,3
T em p eratura  m áxim a al s o l .  . . .  33*,7 42*.4
T em p eratu ra  m ín im a  d e l d i a . . . .  1 4 \0  47 ’,o
E v ap oración  en  las 24  h oras. 9,8 m ilím etro s.
L luvia  en  las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
O bservaciones m eteorológicas del d ia  4 de Agosto á  las

ocho de la  m añ a n a . (L as verif icada s en España^ á  e x c e p 
ción de las de M a drid  y  S a n  F ern a n d o , e stá n  hechas en 
la s estaciones estab lecidas p o r  la  J u n ta  de E sta d ís tica  
genera l del Reino.)

LOCA* Tempera Dirección S ita d o  S ita d o
LIDADKS. ,ú '0« r  ,ur*' T i t l .  <• '*

M a d r id .. .  761,2 25*,3 S u r . . .  D espejado.. »
Barcelona. 761,4 26*,5 S. O . . N u b es T ranquila .
P a lm a . . .  763,4 30*,2 N. E . .  Cási desp.*. Idem.
A lic a n te ..  764,9  28*,6 S u r . . .  D esp eja d o . Idem.
S .F ern an -
d o á la s7 h  763,4  23*,3 S .E .^ E  Algs. n u b e s  Idem.

B i lb a o . . . .  761,9  22*,8 S. E . . .  D esp eja d o . Idem.
Id. a y e r . .  766,9 21*,0 N. O ..  C ubierto .. Idem.
S a n tia g o .. 763,3 48°,1 S. O . . C á s ic u b .0. .  a
Id. a y e r , . 766,2 4 9*,9 N. N .E. N u b es  »
G ran ad a .. 764,8 » N. E . .  B la n q u iz o . »
S a la m .* ... 762 ,0  27*,4 O .N .O . D espejado.. »
Id. a y e r . .  7 6 4 ,6  2 2 °,0 Idem. . Idem   »
O v ie d o . . .  76 4 ,8  24°,5 N N .E . Idem   »
Id. a y e r . .  767,4  1 9 \2  Id e m .. C u b ie r to ... »
B u r g o s . . .  765.7 24°, 4 » D espejado.. »
Id. a y e r . . 768,8  47°,9 N. E . .  Idem   »
A lb a c e te .. 762,2  25°,6 S u r . .  [ I d e m   »

A la s  ocho de la  m añana.
Mars. ay er  764,4 24*,3 S. E . . [D e sp eja d o .  En calm a.
B a y /a y e r . » 27*,0 O .S . O. Idem ............. Idem .
B restayer  763,9  4 2’,6 N .N .O . Idem ..............Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E sta d o  a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ropa  el d ia  3 0 de 
Ju lio  de   1862 á la s  siete  de la  m a ñ a n a ,

Baróm e- Tempera-
tro red u - tu ra  en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S  cido ^ g r  a d o a dely a ln ÍT e l cen tííra  Tient9. DEL CIELO,
del m ar. dos.

D u n q u e r q u e . . . . .  76 3 ,0 . l6*,7 E . . . . .  C ubierto.
P arís............................  7 6 0 ,0 . 43°,7. E. N .E . L luvia.
B ayona   » 48*,6. O . .  . .  L luvioso .
L yon  ........  760 ,9 . 2 2 \5 .  E . . . .  N ubes.
B r u s e la s ...................  7 6 4 ,3 . 4 4°,8 . N. E . . »
V ien a ..........................  7 5 9 ,5 . 2 2 “,2 . N. O ..  A lg .‘ n u b e .
T u r i n ........................ 7 6 3 ,0 . 25“,5 . E Sereno.
Rom a. . 7 6 4 ,9 . 24*,8. O Despejado.
F lorencia . . . . . . . .  7 6 1 ,2 . 25*,5. N  Sereno.
San  P ete rsb u rg o .. 7 5 6 ,8 . 4 3°,0. O  N ubes.
C o n sta n tin o p la . . .  7 5 7 ,5 . 9*,0. N . .  . .  Sereno.
S to ck o lm o   7 6 8 ,4 . 42°,7. O .S .O . N ubes.
C op enhague . . . . .  7 6 2 ,8 . 44*,2 .  Calma. Vetado. 
G r e e n w ic h . . . . . .  7 5 9 ,8 . 43°,9. N.N. E. Cubierto.
L e i p z i g . . .    76 3 ,7 . 45°,9 . N. E . .  Idem .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s  p artes r em itid o s  e n  e ste  d ia p o r  la In te r v e n 

c ió n  de A rb itr io s m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
n os y  nota de p r e c io s  de a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , r e su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.858 fa n eg a s de tr igo .

478 arrobas de h ar in a  de id.
8.253 arrobas de carb ón .

4 01 vacas, q u e  com ponen  38.581 libras de peso.
683 c a r n e r o s ,  que h a c en  17.213 lib ras de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 52 rs. arroba ,  y  de 48 á 20  
cu artos lib ra .

Idem  de c a r n e r o , de 4 8 á 20  c u a rto s  lib ra .
Idem  de tern era , de 86  á 96 r s. a r r o b a , y  d e  42 á 51 

cu artos libra.

Tocino a ñ e jo , de 86  á 88  r s . a r ro b a , y  de 34 á 36 
cu artos libra.

Jam ón , d e  110  á 416 rs. a r ro b a , y  do 42 á 54 cu a rto s  
libra.

A ceite, de 63 á 65 r s . a r ro b a , y  de 49 á 20 cu artos lib ra .
V ino de 34 á 42 rs. arroba ,  y de 42 á 14 cu a rto s  c u a rtillo .
Pan de dos lib ras, d e  42 á 4 4 cu artos.
G arb an zos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 4 0 á 4 6 cu artos

lib ra .
J u d ía s , de 24 á 30 r s .  a r r o b a , y  d e  8 á 12 cu artos  

lib ra .
A rroz , d e  30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 40 á 4 4 cu artos  

libra.
Lentejas de  46 á 2 0 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 40 cu a rto s  libra.
C arbón , de 7 á 8 r s. arroba.
J a b ó n , de 62 á 64 r s . arro b a , y  de 20  á 22 c u artos  

libra.
P a ta ta s , d e  5 á 6 rs. arro b a , y  de 2 á 2 / i  cu artos lib ra .

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a  , de 23 á 26 Yi r s - fan ega .
Idem  a ñ e j a , de 27 á 28 rs. idem .
A lgarro b a , á 41 rs. idem .
T rigo v e n d id o   4.775 fan ega s.
Q ued an  por v e n d e r . „ 80.

P recio  m á x im o   59.
Idem  m ín im o ..................  43.
Id em  m e d io ................... .. ,52,54.

Lo q u e  se  an u n cia  al p ú b lic o  para s u  in te lig en c ia . 
Madrid 4 de A gosto de 4 862.®*E1 A lca ld e-C orreg id or  

D uque d e  S esto .

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tizac ión  del 4 de A g o s to  de  4 862 á la s  tre s  áe la  ta rd e *

FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítu lo s  del 3 por 4 09 c o n so lid a d o , publicado , p e q u e 
ñ o s ,  49 6 0 ; no p u b lic a d o , 4 9 -4 5  c.

Idem  d ifer id o , 110 p u b lic a d o , 4 3 -9 0  d.
D euda del p e rso n a l, id . ,  1 9 -4 5 .
A ccio n es de c a rr e ter a s ,em is ió n  de 4 .* de A b r il d e .48 50 , 

de á 4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l, id .,  96 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id . ,  9 5 -5 0 .
Idem  d e 1 .* de Jun io de 4 854, de á 2 .0 0 0  r s ., id .,  95 d. 
Idem  de 31 de A gosto de 1 8 5 2 , de á 2 .00 0  r s . , id., par. 
Idem  de 4.° de Ju lio  de 4 8 5 6 , de á 2 .00 0  r s . ,  id em , 

9 4 -8 5  d.
Idem  de O bras p ú b lic a s  de 1 .* de Ju lio  d e  4 85 8 , idem ,

95.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 4 00  

a n u a l, id ., 1 0 8 -1 0 .

O b liga cion es del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro 
c a r r ile s , i d . , 9 1 - 6 0  p.

A ccio n es del B anco de E sp a ñ a , id .,  213.
Idem  de la  Com pañía d e lo s fe r r o -c a r r ile s  de Madrid 

á  Zaragoza y  A lic a n te , id .,  2 .015 .
O b liga cion es de la C om pañía de lo s  de M adrid á Za

rag o za  y  A lic a n te , con  in te r é s  de 3 por 4 00 , r ee m b o lsa -  
b ie s  por s o r t e o s , i d . ,  4 .00 0  d.

Idem  hipotecarias del d e  Isabel II de A lar del R ey  á 
S an tan d er  , con  in terés  d e  6 por 1 0 0 , r e e m b o lsa b les  por  
s o r te o s , á 4 37 #  por 4 0 0 , id . , 40 .300 d .

Idem  de la C om pañía dei fe r r o -c a r r il  de C órdoba á 
S e v il la ,  i d . , 4 .425 p.

A ccion es d e l fe r r o -c a r r il de Zaragoza á P am p lon a , 
id e m , 4.625 d.

O b ligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d . 
íd em  del fe r r o -c a r r il  de M ontb lanch  á R e u s , id .,  950, 
A ccio n es de la C om pañía d el fe r r o -c a r r il  de C iu d a d - 

Real á B adajoz, id .,  4 .845.
O b liga cion es de id . id .,  id . ,  931.

CAMBIOS.
L ó n d res á 90 d ias fe c h a , 5 0 -2 0 .
P arís á 8 d ias v i s t a , 5 -2 5 .

P la z a s  del re in o .
m rrr r -  " " t - t - - —— — ~— * •-------------------------n------------ - r  - t— T — — r — r ~ i — 1—  iw r n n rm irm| |

Da5o. Beneficio. D*5o. Beneficio

A lb a c e t e . , . .  4 /2  d. , ,  L u g o   . .  • •
A l i c a n t e . . . .  4 /8  . .  M á l a g a . . . .  3 /8 d .
A lm e r ía . . . .  par. , „ M u rcia . . . .  par d.
A v i l a . . . . . .  4 /4  . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz., o . .  4 /8  . .  O v i e d o . . . .  1 /4  d.
B a r c e lo n a .. .  par d. . .  P a le n c ia . . .  4 /2  . .
Bilbao . . . . .  1 /4  . .  P a m p lo n a .. 4/4 p.
B ú rgo s  p ar . . .  P ontevedra . 4 p.
C áceres . . . .  4 /4  . .  S a lam an ca . 3 / 4 p.
C ád iz   4 /2  d. . .  San  S e b a s -
C a ste llo n ......................  . . ........... t ia n ......................  4 /8
C iudad-R eal. . .  , .  S a n ta n d e r . . .  4 /4
C ó r d o b a .. . .  4 /2  . .  S an tia g o .. . 3 /4
C oruña  4 /4  . ,  S e g o v i a . . .  par.
C u en ca   . .  S e v i l l a . . . .  5 /8  d.
G erona  . .  Soria   3 /4  d.
G r a n a d a . . . .  4 /4  d. . .  T a rr a g o n a . 4/2 . .
G uadalajara . par p. . .  T e r u e l ......................
H uelva   . .  T o led o   4 /2
H u e s c a , . , , .  . .  . .  V alencia . .  4 / 8 p .
Jaén. . . . . . .  5, 8 V allad olid  . par.
L e ó n .  5 /8  . .  V ito r ia   par.
L é r id a ...........................................  Z a m o ra .. .  . 5 /8  p.
L o groñ o . , 4 . .  . .  Z a r a g o z a ...!  4 /4  d.

* i1

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r is  4 de A gosto  de  4862.
Fondos fran ceses  í 3 Por 1 0 0 .........................  C8’80‘t o m o s  fran ceses.. • | 4 ^  p o M  0 0 ......................  9 7 / 75 .
E spañoles .................  3 por 4 00  d i f e r id a . . 44  1/ 8 .
Consolidados................................................................... 93  5 /8  á 3 /4 .

Am beres 30 de J u lio , —  I n t e r i o r  ,  4 8 - 5 0 .— D iferida, 
4 4 -4 0 .

A m sterd a m  30 de Julio . —  I n te r io r , 48  9 /4 6 .— D ifer i
d a , 44 1 /2 .

F ran cfort 30 de J u lio . —  In te r io r , 48 5 , 8 . —  D iferida , 
44 1 /4 .

ESPECTACULOS.
C irco d e  P r ic e . —  A la s  ocho y  m edia de la n och e .— 

Escogida fu n c ió n , en  la cual tom ará parte Mr. D av is R i
c h a rd s , rep itien d o  su s  sorp ren d en tes e jercic ios so b re  un 
caballo  en  pelo .— E m ir ,  cab a llo  á r a b e , am aestrado en 
libertad y  presentado por e l Sr. H erzog.— Gran trabajo 
sob re u n  caballo  en  p e lo , por el Sr. Ju lio  P erez .— El se 
ñ or  Fo tu n i ,  v io lin ista  e sp a ñ o l, tom ará p a r te e n  el e s
p ectá cu lo .— Escogido trabajo e c u e s tr e , por la señorita  
Josefina M otty.— Trabajo grotesco so b re  un  c a b a llo , por 
el Sr. A n to n io .— D iversión  cóm ica , por lo s c lo w n s .— Las° 
á  d o s t por la señ orita  E lisa  M otty y  el Sr. A n ton io .— ^  
doble trapecio , por el Sr. Cam argo y  A lfan .— L a h ija  del 
a ire , por la señ o rita  Z w ik er.— V éa n se  los program as pai*a 
lo s d em ás porm enores.

E l P a r a íso  ( j a r d í n  de r e c r e o ) .— A la s  o c h o  d e  la  n o 
c h e .— G r a n  f u n c ió n  d e  la s  d e  F iestas filarm ónicas y  de 
b a ile , a s is t ie n d o  u n a  b a n d a  m i l i ta r  y  e je c u tá n d o s e  b r i 
l la n te s  fu e g o s  a r t i f ic ia le s  & c .— V é a n s e  lo s  prospectos. *


